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VA CORTE POR ANULAR REFORMAS DE AMLO 
La Suprema Corte prepara un freno a las reformas aprobadas por la mayoría de Morena en 
la sesión exprés del “Viernes Negro”. Tres Ministros y una Ministra propusieron a sus colegas 
anular los cambios constitucionales aprobados el 28 de abril de 2023, por “violaciones 
graves” en el procedimiento legislativo. 
 

 

CJNG DESPLAZA Y SAQUEA A COMUNIDAD DE JALISCO 
Los habitantes de Zipoco, localidad del municipio de Santa María del Oro, en Jalisco, 
pudieron regresar a su pueblo, luego de casi dos semanas de la irrupción del Cartel Jalisco 
Nueva Generación (CJNG), que los orilló a abandonar sus viviendas. 
 

 

EL DESEMPLEO EN MÉXICO TOCA MÍNIMO HISTÓRICO 
En diciembre, la tasa de desempleo en el país se ubicó en 2.6% el nivel más bajo en la historia 
desde que el indicador se registra. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo, del INEGI, la población desocupada sumó un total de 1.6 millones de personas, 59 
mil menos que en diciembre de 2022. 
 

 

ARMAMENTO DEL NARCO NO SALE DEL EJÉRCITO DE EU, REFUTA KEN SALAZAR 
El embajador de EU en México, Ken Salazar, salió al paso de las versiones de que el narco 
posee armas que provienen del Ejército estadounidense, negó la especie divulgada por la 
SRE con base en reportes de Sedena y expuso que las extradiciones de líderes de cárteles 
mexicanos son de “muchísima importancia” para el Presidente Joe Biden. 
  

 

DESOCUPACIÓN NACIONAL CIERRA 2023 EN MÍNIMO HISTÓRICO 
En 2023, el mercado laboral mexicano mostró fortaleza; pero en 2024 registrará distintas 
velocidades, advierten expertos. Datos del INEGI revelan que en diciembre la tasa de 
desocupación fue de 2.6 por ciento, la más baja para un cierre de año desde 2005. En 2023, 
fue de 2.8 porciento, la menor en 18 años. 
 

 

“SIN PRECEDENTE”: $2.7 BILLONES PARA PROGRAMAS SOCIALES 
Al concluir este sexenio el Gobierno federal habrá destinado 2.7 billones de pesos del erario 
los programas sociales, “cifra sin precedente” en la historia del país, según un informe oficial 
presentado en la conferencia presidencial de este jueves.  
 

 

MERCADO LABORAL REGISTRA SU MEJOR AÑO; DESEMPLEO CERRÓ 2023 EN 2.6% 
En el cierre del 2023, la tasa de desempleo se ubicó en 2.6% de la Población 
Económicamente Activa (PEA), y con ello, tuvo su mejor comportamiento anual de la 
historia. A lo largo del año, la desocupación se mantuvo constantemente por debajo del 3%, 
de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 
 

 

GANA QUINTANA ROO JUICIO A AGUAKAN 
La empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún S.A de C.V., Aguakan, perdió las medidas 
cautelares dictaminadas en su favor el pasado 9 de junio de 2022, para prestar servicios de 
agua y alcantarillado en ese puerto turístico y otros municipios de Quintana Roo. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf07f9990c06d8d48208d371f5349033.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6046cb8cb68d9614e291e7549760d1c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6617b3681821b4c259570f77ad197942.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e9f0981c8c875fe34ef3009a79de587.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f2c02dfff9256179f7eaa2e88dd2eec3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ece596360fe0a72378702c4a1e6ab53e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c639d77a4753ac40a2816d046f719f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d646607b9a303425339b486a9dc8c4d.pdf
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INTENTAN MATAR AL FISCAL DEL EDOMEX 
El convoy que trasladaba al fiscal del Estado de México, José Luis Cervantes Martínez fue 
atacado a balazos cuando circulaba la carretera Toluca-México, a la altura del municipio de 
Ocoyoacac, en los límites con la alcaldía Cuajimalpa, de la Ciudad de México. 
 

 

LA CNDH SE CEBA CONTRA LOS MÉDICOS: PARA ELLOS, 67% DE LAS RECOMENDACIONES 
Miopía. La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), de Rosario Piedra Ibarra, ha 
convertido a los médicos del sistema de salud pública en su principal objetivo. Las 
recomendaciones en torno a quejas por mala atención médica, copiosas en la era de Piedra 
Ibarra, alcanzaron en 2023 un impresionante 67 por ciento de las 309 emitidas, el doble de 
lo que fue normal hasta 2020. 
 

 

CAMBIAR LA FORMA DE CONSUMIR 
El uso de inteligencia artificial (IA) ayudará a que la industria textil y de la moda, una de las 
más contaminantes de México y el planeta, se acerque más a sus objetivos relacionados con 
la sustentabilidad. 
 

 

Y AHORA, VAN AL RESCATE DE ELY 
El traslado de la jirafa Benito revivió la esperanza de activistas y defensores de los derechos 
animales -iniciada hace siete años- para salvar a la llamada “elefanta más triste del mundo” 
que actualmente se encuentra en el Zoológico de San Juan de Aragón. 
 

 

LLUEVE A PARTIDOS POR POSTULAR VIEJOS CUADROS Y CHAPULINES Y OMITIR 
CIUDADANOS 
Políticos de oposición de Morena reprobaron las candidaturas que las dirigencias nacionales 
del PRI, PAN, PRD y del propio partido que está en el poder perfilan para el Senado de la 
República y la Cámara de Diputados. 
 

 

STPS OFRECE MEDIAR PARA LEVANTAR HUELGA EN AUDI 
Para intentar solucionar la huelga en la planta automotriz de Audi México en Puebla, la 
Secretaría del Trabajo Previsión Social (STPS) y el Centro Federal de Conciliación Registro 
Laboral, anunciaron que están dispuestos a intermediar entre los sindicatos y la empresa 
alemana, para conseguir un acuerdo en favor del incremento salarial. 
 

 

PEMEX, UN LASTRE PARA EL PRÓXIMO GOBIERNO 
Como ya se ha venido adelantando dadas las condiciones en las que se encuentra la 
paraestatal de Petróleos Mexicanos (Pemex), por lo que hace al aspecto financiero y de 
producción, se adelanta que lejos de ser un referente optimista para la próxima 
administración del Gobierno federal, terminará siendo un pesado lastre. 
 

 

CHAPULÍN Y PLAGIARIO, GERMÁN MARTÍNEZ VUELVE A LAS ANDADAS 
El senador Germán Martínez Cázares, quien plagió su tesis para obtener la licenciatura en 
Derecho, volverá al Partido Acción Nacional (PAN) para conseguir una candidatura 
plurinominal la Cámara de Diputados. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4fad86aa5d0157da4694667676c7b79b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8101012002707177a587c52d3387e85.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ada4582f180c43655fba311c9a64ce63.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6642f787dce752d0812c654b1207a82.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4839ca5202fb79bbb0e36b36ce42dbbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4839ca5202fb79bbb0e36b36ce42dbbc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15def8dd39e61e96bfb81f764e0b90e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8f212aa91456780eb7879d3edca99c05.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8ceab369d19690af3190951f0cddd67d.pdf
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REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Va Corte por anular reformas de AMLO (Reforma -nota principal-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación prepara un freno a las reformas aprobadas por la mayoría de Morena 
en la sesión exprés del “Viernes Negro”. Tres Ministros y una Ministra propusieron a sus colegas anular los 
cambios constitucionales aprobados el 28 de abril de 2023 por “violaciones graves” en el procedimiento 
legislativo. Los cuatro proyectos fueron difundidos anticipadamente ayer para discusión y decisión en el Pleno 
de la Corte a partir del 9 de abril. Si los otros cuatro integrantes de la Corte que han sostenido este criterio 
recientemente lo mantienen para este caso, un total de 11 reformas relevantes para el Gobierno de AMLO serán 
anuladas. Estas incluyen las que permiten a los militares operar al mismo tiempo una aerolínea y varios 
aeropuertos, así como obtener asignaciones ferroviarias por tiempo indefinido. Además, la reforma que 
extinguió al Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y lo reemplazó con el IMSS-Bienestar; la nueva Ley 
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnología e Innovación y los cambios a la Ley Minera impugnados 
por cientos de empresas del sector, entre otras. Los proyectos ya listados para abril fueron presentados por los 
Ministros Juan Luis González Alcántara, Margarita Ríos Farjat, Alberto Pérez Dayán y Jorge Pardo. Dichos 
proyectos invalidan una reforma sobre control de precursores químicos y productos para elaborar tabletas; 
cambios a la Ley de Bienes Nacionales sobre manejo y venta de bienes del Gobierno; la reforma a la Ley 
Ferroviaria, que ahora prevé asignaciones por tiempo indefinido a paraestatales militares, y a la Ley del ISSSTE, 
con reglas de créditos a burócratas. Dos de los asuntos más delicados están en manos de la Ministra Loretta 
Ortiz, férrea defensora de las políticas del actual Gobierno. Ella, sin embargo, aún no ha entregado sus proyectos 
para el conocimiento de sus colegas. 
 
RECURSO DE IMPEDIMENTO/SANCIONES FISCALES 
El Ministro Aguilar Morales niega estar impedido para revisar amparo de Totalplay (La Jornada) 
Luis María Aguilar Morales, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), rechazó tener 
impedimentos para conocer el juicio de amparo promovido por Totalplay (empresa del Grupo Salinas) contra el 
cobro de más de 859 millones de pesos por presuntas omisiones fiscales. En junio de 2023, la Primera Sala de la 
Corte rechazó el amparo con el cual Totalplay buscaba que las autoridades fiscales admitieran su red de fibra 
óptica como garantía de pago de 859 millones 382 mil 529 pesos de Impuesto Sobre la Renta, correspondiente 
a 2012. El proyecto propone negar a Totalplay la opción de dejar en garantía de pago lo que se consideran bienes 
intangibles por estimar que no son de “fácil realización o venta” para resarcir el daño fiscal, como señala el Código 
Fiscal de la Federación… El representante de Totalplay, Jesús Antonio Zarco Inclán, presentó un recurso de 
recusación para que el Ministro Aguilar Morales no participara en la resolución del juicio de amparo directo 
29/2020, ayer se dio a conocer que el togado presentó un escrito en el que niega estar impedido para participar 
en el estudio de este expediente. Asimismo, señaló las 10 horas del 2 de febrero próximo para la audiencia de 
pruebas y alegatos, vía remota. 
 
CARTA ACLARATORIA 
Carta aclaratoria (El Heraldo de México)  
Remito esta carta en relación con los comentarios contenidos en las columnas firmadas por Darío Celis y 
publicadas el lunes 22 de enero y el jueves 25 de enero en El Heraldo de México, respecto al llamado “intenso 
cabildeo” realizado por un Ministro en retiro en vísperas de la votación de la Solicitud de Ejercicio de la Facultad 
de Atracción de un asunto bancario. Sobre este punto cabe aclarar que el abogado Eduardo Medina Mora no 
acudió a la ponencia de la Ministra Margarita Ríos Farjat para presentar alegatos, argumentar o realizar gestión 
alguna en relación con el asunto indicado. El trabajo que realiza esta ponencia es serio, comprometido e 
independiente. Nuestra trayectoria ha sido no ceder a presiones. Sólo se litiga en Tribunales, y en ese 
entendimiento ofrecemos nuestro leal saber y entender en el estudio de cada asunto. Juan Jaime González Varas, 
Coordinador de la Ponencia de la Ministra Margarita Ríos Farjat. 

https://efinf.com/clipviewer/files/bf07f9990c06d8d48208d371f5349033.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/907e888908fda0faffaa68cf3da41234.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd5a297f5d94da2827329223a9a21855.pdf
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RECONOCIMIENTO LEGAL DE UNIONES MÚLTIPLES SIMULTÁNEAS/RECONFIGURACIÓN DEL MATRIMONIO 
Busca Corte rechazar uniones poliamorosas (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia discutirá el próximo miércoles un proyecto que rechaza incluir más de dos personas 
en una relación legalmente reconocida de matrimonio o concubinato, en lo que será su primera sentencia sobre 
la práctica conocida como poliamor. El Ministro Jorge Pardo propuso la Primera Sala de la Corte revocar el 
amparo concedido en mayo de 2021 por un juez federal de Puebla en favor de Víctor Toledo quien no pretende 
participar en varios matrimonios al mismo tiempo, pues tanto la bigamia como poligamia son delitos, sino 
reconfigurar el matrimonio para convertirlo en una unión múltiple. El juez que concedió el amparo aplicó el 
criterio de la Corte para forzar la legalización de los matrimonios entre personas del mismo sexo nivel nacional, 
alegando que las personas que prefieren relaciones múltiples tienen el mismo derecho ser reconocidas. Pero el 
proyecto de Pardo aclara que las situaciones no son equivalentes, y que, por tanto. la Corte no puede obligar los 
congresos estatales legislar para ampliar el número de personas que pueden participar en un matrimonio o 
concubinato. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 68/2023, así como el voto concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
 
TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO MINERO 
Deplora gremio minero que la Corte dé contrato de AHMSA a afín a Ancira (La Jornada) 
La dirigencia del Sindicato Nacional Minero, que encabeza el senador Napoleón Gómez Urrutia, calificó de 
“injusta y lamentable” la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que decidió dejar la 
titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) de Altos Hornos de México (AHMSA) a un organismo patronal 
creado por el empresario Alonso Ancira para someter a los trabajadores, quienes desde hace al menos un año 
dejaron de percibir su salario. Ayer la Segunda Sala del Máximo Tribunal resolvió reconocer al Sindicato Nacional 
Democrático de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Conexos (SNDTM), que encabeza Ismael 
Leija Escalante, y negar el amparo al Sindicato Nacional Minero. (El Financiero)  
 
Niega SCJN amparo a sindicato minero para impugnar CCT de AHMSA (Unomásuno -versión digital-)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le negó un amparo al Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana, que dirige Napoleón Gómez Urrutia, 
para impugnar la titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) de la planta principal de Altos Hornos de 
México (AHMSA). El 2 de octubre de 2017, la autoridad responsable dictó un primer laudo, en el cual reconoce 
como mayoritario al Sindicato Nacional Democrático de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y 
Conexos (SNDTM), que encabeza Ismael Leija Escalante. En contra de esa resolución, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana, promovió juicio de 
amparo directo ante el Decimoséptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. Más 
información sobre el tema: (Confía AMLO en avanzar en resolución de conflictos mineros en fin de sexenio/La 
Jornada -espacio en contraportada-)  
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Vuelve la fiesta brava a la plaza México; Corte avala corridas (La Jornada -espacio en contraportada)  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) notificó por medio de sus listas de acuerdos 
el fallo que autoriza la reanudación de corridas de toros en la Plaza México, con lo cual se consolidó y validó 
jurídicamente la sentencia emitida en diciembre pasado en contra de la suspensión que había obtenido la 
asociación civil Justicia Justa. Ante ello, el próximo domingo se tiene programado el primer cartel taurino, luego 

https://efinf.com/clipviewer/files/17e79fb76e6656f1b26d98523814c6de.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5715336&fecha=26/01/2024#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/54c0ba02c2f710753b015fee362a6aaa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/23581d2649004753e97e28fff1f39561.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7866ea25f2b72a361df7e7dd0613a86a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09a549d62c7237c304e9b768a86930a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7c14911a957417999dc720a05163efbc.pdf
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de que en mayo de 2022 un juez federal otorgó un amparo que ordenó la suspensión de corridas de toros en el 
coso de Insurgentes… En diciembre pasado, la Corte avaló el proyecto presentado por la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa, y por unanimidad los Ministros consideraron que la asociación Justicia Justa, que presentó la 
solicitud de amparo, no acreditó tener una afectación inminente e irreparable que hiciera necesaria una medida 
cautelar en lo que se resuelve el fondo del juicio. (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) 
Más información sobre el tema: (Olé por la fiesta brava/Reforma) (Reapertura de la Plaza México, inmersa en 
un lío de derechos/El Economista) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/CASO ELEFANTA ELY 
Y ahora, van al rescate de Ely (24 Horas -espacio en primera plana-)  
El traslado de la jirafa Benito revivió la esperanza de activistas y defensores de los derechos animales -iniciada 
hace siete años- para salvar a la llamada “elefanta más triste del mundo” que actualmente se encuentra en el 
Zoológico de San Juan de Aragón… Esto no es para menos, fue rescatada de un circo, vivió en el zoológico de 
Chapultepec donde al quedarse sin compañía fue trasladada a San Juan Aragón donde su salud se deterioró más, 
de acuerdo con Diana Valencia, fundadora y presidenta de la Asociación Abriendo Jaulas, Abriendo Mentes. Esta 
activista quien, desde 2017 visita a la elefanta en el zoológico para ver el comportamiento de Ely, y fue una de 
las principales luchadoras que llevaron el caso ante el Máximo Tribunal del país, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) luego de que el Juzgado negará una solicitud de las organizaciones para ser llevada a un 
santuario de Brasil. En entrevista con 24 Horas, Valencia quien dijo tener una identificación con la elefanta, por 
los malestares físicos que a diario sufre, comentó que el caso traspasó las rejas del zoológico para llegar a la SCJN 
donde esperan un fallo favorable para lograr su salida de San Juan Aragón. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Ministros por votos, no es la ruta (El Economista) 
La elección por voto popular de Ministros, jueces y magistrados, como propone el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, no terminará con la corrupción e ineficacia en el Poder Judicial de la Federación (PJF) ni bajará 
los altos niveles de impunidad que hay en el país, coincidieron académicos del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM y la Universidad Panamericana (UP). Eso ya quedó demostrado en Bolivia, único país en 
que los ciudadanos eligen a los magistrados del Tribunal Constitucional, explicaron José María Serna de la Garza, 
investigador de la UNAM, y Juan Manuel Acuña, profesor de la UP. Durante el “Seminario sobre Independencia 
Judicial”, organizado por la Facultad de Derecho de la UP, Serna de la Garza detalló que en aquel país no se 
alcanzaron los dos objetivos con los que se justificó realizar la reforma para elegir a los magistrados por voto 
popular. Se “vendió” la idea, amplió, que eso tendría impacto en acabar con la corrupción y hacer un sistema 
eficiente y eficaz de justicia para el ciudadano y que con ello terminaría la politización, el cuotismo y la 
partidización en el proceso de designación… Desde su perspectiva, en México se tiene que cambiar el esquema 
de designación de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pero que el voto popular 
no es la ruta.  
Politización 
Acuña sostuvo que la elección popular de jueces, magistrados y Ministros incrementa el nivel de politización y 
pone en riesgo la independencia judicial. “Lo que la evidencia indica hasta ahora es que la elección popular de 
jueces lejos de garantizar cercanía con la democracia tiende a poner en riesgo la independencia judicial sobre la 
cual necesitamos que se estructure el funcionamiento judicial”. La elección popular de jueces, magistrados y 
Ministros incrementa el nivel de politización y pone en riesgo la independencia judicial, reconocen expertos. 
Más información sobre el tema: (Facilitar revocación de mandato, planteará AMLO en sus reformas/El 
Financiero -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) (Impulsará caballada de ‘4T’ reformas en 
plenaria/El Financiero) (El Heraldo de México) (Reporte Índigo) 
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REDUCCIÓN DE PERCEPCIONES DE CONSEJEROS ELECTORALES EN COLIMA 
Colima: la asfixia del Instituto Electoral (Reporte Índigo -espacio en primera plana-)  
El Instituto Nacional Electoral tiene clasificado al Instituto Electoral del Estado de Colima en “Riesgo alto” por la 
severa asfixia presupuestal que está padeciendo, causada por los drásticos recortes en sus fondos que han sido 
aplicados por el Gobierno estatal que encabeza la mandataria Indira Vizcaíno Silva, así como por el Congreso 
local de esa entidad federativa. 
Réplicas colimenses  
Apenas Vizcaíno Silva tomó las riendas del Gobierno de Colima, en noviembre de 2021, comenzó su propia batalla 
contra la autoridad electoral estatal, emulando así lo que hacía el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, su 
correligionario y líder político, en el plano federal, con el Instituto Nacional Electoral. Así lo evidenció la 
presidenta durante su discurso del 20 de diciembre, según lo comunicó el organismo que encabeza… “El 14 de 
marzo, el Pleno del Congreso local aprobó reformar el Código Electoral del estado con la finalidad de reducir las 
percepciones de las y los consejeros electorales, del secretario ejecutivo y de las consejerías municipales, así 
como de las magistraturas del Tribunal Electoral local. El OPL promovió una controversia constitucional ante la 
SCJN que se encuentra pendiente de resolución”. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Chapulín y plagiario, Germán Martínez vuelve a las andadas (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
El senador Germán Martínez Cázares, quien plagió su tesis para obtener la licenciatura en Derecho, volverá al 
Partido Acción Nacional (PAN) para conseguir una candidatura plurinominal a la Cámara de Diputados. Esto luego 
de que el Consejo Nacional del partido presidido por Marko Cortés Mendoza avalara incluirlo en la cuarta 
posición de la lista para la quinta circunscripción. 
El plagio de tesis del senador  
Además de los señalamientos de “chapulineo” y traición a la 4T, Germán Martínez enfrentó también la revelación 
del plagio de diversos fragmentos de su tesis de licenciatura. El 2 de octubre de 2023, se publicó que el senador 
habría incurrido en un robo intelectual pese a que meses atrás había calificado esa práctica como “repugnante” 
y “exigía” juicio político contra la Ministra Yasmín Esquivel Mossa por ser acusada de ello.  
 
NUEVO LEÓN/SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
Renuncian 5 integrantes del Comité de Selección del SEA; queda inoperante (Milenio Diario -versión digital-) 
Mientras unos alegaban motivos personales o de salud, cinco de nueve integrantes del Comité de Selección del 
Sistema Estatal Anticorrupción (SEA) presentaron su renuncia con carácter de irrevocable al Congreso local, 
quedando inoperante dicho órgano… El 11 de octubre del 2022, el Comité de Selección del Sistema Estatal 
Anticorrupción (SEA) rindió protesta en el Pleno del Congreso de Nuevo León. Entre sus encomiendas destaca el 
proceso del nuevo titular de la Fiscalía General de Justicia, que avanzó hasta tu etapa final, pero que está por ser 
resuelta la validez en la Suprema Corte. También el proceso del nuevo auditor superior del estado, pero también 
fue impugnado y está siendo analizado por los Tribunales, entre otras tareas. 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) "Contorsionista" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó, por unanimidad, entregar el control del Contrato 
Colectivo de Trabajadores de Altos Hornos de México (AHMSA) al Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 
dirigido por Napoleón Gómez Urrutia. Los Ministros respaldaron la propuesta de negar el amparo, 
argumentando que los artículos de la Ley Federal del Trabajo no violan la libertad sindical. El conflicto inició en 
2015 cuando el sindicato de Gómez Urrutia reclamó la titularidad del contrato, pero la autoridad laboral 
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determinó en 2017 que el Sindicato Nacional Democrático de Trabajadores Mineros es mayoritario, firmando la 
Corte una sentencia inatacable. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (EjeCentral -versión digital-) “Responsabilidad social y gobernanza” 
SCJN: La Segunda Sala determinó que la obligación de que todas las películas sean exhibidas al público 
subtituladas en español es una medida de accesibilidad razonable, siempre que no se entienda en términos 
absolutos. Así, tratándose de complejos cinematográficos, la exhibición de películas en español sin subtítulos 
está permitida, siempre y cuando también se exhiban con subtítulos en horarios accesibles, para que las personas 
con discapacidad auditiva puedan disfrutarlas. 
 
Opinión/Pablo Carrillo (Excélsior) “Pasión desbordante” 
… Ante la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de echar para atrás el amparo que impedía a la 
plaza de toros más grande del mundo a realizar festejos taurinos, los aficionados de todo el país se han animado 
para asistir a la reapertura, ante el anuncio de un gran cartel integrado por un encierro de la ganadería de 
Tequisquiapan, así como los toreros Joselito Adame, de Aguascalientes: Diego Silveti, de Salamanca, Guanajuato, 
y la primera figura mundial del toreo en la actualidad, el peruano Andrés Roca Rey, un elenco que, aunado al 
hecho de la reapertura, ha convocado a muchos aficionados a la tauromaquia a atiborrar las taquillas de la calle 
Augusto Rodin, de igual manera, los revendedores están haciendo su agosto, pues están triplicando el precio 
aprovechándose de la pasión desbordante por estar ahí… 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) "Ley Eléctrica lopezobradorista, principio del fin" 
Todo apunta a que en breve, iniciará el principio del fin de la Ley Eléctrica lopezobradorista. La fecha clave, es el 
próximo 31 de enero. Ese día serán discutidos y votados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), los 
proyectos de los Ministros Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán que proponen conceder el amparo a las 
empresas afectadas, por el cambio a la reforma eléctrica peñista. De cumplirse las expectativas que prevén la 
aprobación será un golpe muy fuerte para la contra reforma eléctrica… El número de amparos en contra de la 
reforma eléctrica lopezobradorista creció y superó las dos centenas. La Corte definirá sobre los amparos que 
interpusieron un grupo de empresas internacionales, la mayoría productoras de energía solar y eólica. Por eso, 
el próximo 31 de enero será una fecha clave para la Ley Eléctrica de Andrés Manuel López Obrador…. Veremos 
qué ocurre en la SCJN, el próximo 31 de enero. El tema de la energía eléctrica es fundamental en cualquier 
momento para el desarrollo y crecimiento de cualquier país. Y para México, en la circunstancia actual, en la que 
necesita elevar su nivel de crecimiento económico y desarrollo y frente a la oportunidad histórica de la 
relocalización de empresas o nearshoring, la energía eléctrica es un insumo esencial para atraer inversiones y 
aumentar su competitividad. La Corte, en cumplimiento de su propósito fundamental, de vigilar el cumplimiento 
de las leyes y el respeto a la Constitución, podría marcar un hito para el desarrollo de la industria eléctrica 
nacional. Al tiempo.  
 
Opinión/Ariel González (El Universal -versión digital-) “Estadísticas: lo que el Gobierno no quiere saber” 
… Los datos que maneja el Presidente no sólo son “otros” sino que incluso están fuera del alcance de sus más 
fieles colaboradores. Por ejemplo, el paquete de reformas que está por presentar incluye ocurrencias “en 
beneficio del pueblo” como jubilaciones con el 100 por ciento del último sueldo. ¿Sabrá que en ningún lugar del 
mundo eso ocurre? ¿Entenderá que no hay recursos para sostener su demagógica propuesta? De seguro sí, pero 
como prometer no empobrece y vienen las elecciones, qué mejor que el pueblo sepa que él lo intentó. En ese 
mismo paquete de reformas, busca que nadie, menos aún los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, pueda 
ganar más que el Presidente. Y hace unos días nos recordó a todos que “ahora los Ministros están ganando 
cuatro veces más que lo que lo que yo obtengo…”.  
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Opinión/Leopoldo Gómez (El Financiero) “Elecciones 2024: ¿entre la democracia y la dictadura?” 
En un momento en el que la democracia está siendo puesta a prueba, más votantes que nunca en la historia se 
dirigirán a las urnas en este año crucial. En muchos de los países, lo que estará en juego no se limita a la elección 
de nuevos Gobiernos, sino que se trata de la supervivencia misma de la democracia. Como afirmó María Ressa, 
destacada periodista filipina galardonada con el Premio Nobel en 2021, “para finales de 2024 sabremos si la 
democracia vive o muere”… Más allá de todo esto… El Presidente ha tratado de cooptar, desmantelar o incluso 
someter a esos Poderes que, en su opinión, solo han defendido intereses particulares. Ahí está lo que ha pasado 
con los órganos especializados autónomos, pero también el debilitamiento de la CNDH y las pretendidas 
reformas a la SCJN y al INE. 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “¿Cómo le harán con sólo cinco magistrados?” 
Se ha señalado hasta el cansancio -y con razón- que el Presidente López Obrador es enemigo acérrimo no sólo 
de los organismos autónomos constitucionales, sino también de los que integran el Poder Judicial, en particular 
de la Suprema Corte… Misma táctica que el oficialismo viene aplicando al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), seguramente por instrucciones directas de él. Tal vez sin advertir el alto riesgo que ello 
implica y que hasta ahora y hasta donde se sabe, nadie ha advertido. Veamos: Antes, resulta necesario tener 
presentes las bases constitucionales del TEPJF y en particular de su Sala Superior… ¿Cómo se podrán hacer tales 
declaraciones de validez de la elección presidencial y de Presidente electo, si la Sala Superior del TEPJF sólo 
cuenta con cinco magistrados y la ley exige cuando menos seis para ejercer dichas funciones? Es probable que 
quienes han maquinado la maniobra arriba indicada, tengan considerado que si ganan, simplemente darán un 
manotazo. Y si pierden, lo cual es altamente probable, tendrán la coartada para desconocer su derrota…  
 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “¿Quién es Claudia Sheinbaum?” 
… A Claudia Sheinbaum no podemos juzgarla por sus discursos durante la campaña, su margen de acción es muy 
limitado y su discurso será como ha sido hasta ahora, poner el segundo piso de la Cuarta Transformación, sin que 
sea claro lo que eso significa… En Morena, igual que en el PRD en su momento, convienen grupos radicales de 
izquierda, socialdemócratas y nacionalistas revolucionarios… Estos grupos han elaborado un documento llamado 
“Proyecto de Nación 2024-2030”…  Claudia Sheinbaum, aunque no se ha deslindado del documento, no lo ha 
tomado en cuenta en sus propuestas que son mucho más realistas. Lo preocupante es que se compromete a 
apoyar las reformas del Poder Judicial y del INE que propone López Obrador. Reformas que atentan contra la 
División de Poderes y la autonomía de los órganos electorales… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “A cuatro meses de la elección presidencial…” 
Hay 100 millones de ciudadanos registrados en el padrón electoral del INE. Si eres uno de ellos, y faltando cuatro 
meses y días para la jornada electoral del 2 de junio próximo en que se definirá la Presidencia de la República, 
¿por cuál de las alianzas de partidos políticos votarías hoy? Han registrado a tres candidatos, ¿a quién le darías 
tu voto? Estos son los temas del sondeo de opinión de esta semana… 
Facebook 
El proyecto de transformación tiene que continuar: aún hace falta limpiar el Poder Judicial, jueces y magistrados 
y regular o desaparecer los organismos autónomos (parásitos). Iván Hinojosa/Chihuahua  
 
El Correo Ilustrado/En vías de recobrar el espíritu de la Constitución de 1917 (La Jornada) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador enviará el 5 de febrero un paquete de iniciativas de ley para recobrar 
el espíritu de la Constitución de 1917. En el Consejo Nacional de Adultos (Cona) este anuncio ha provocado gran 
expectativa por las implicaciones que tienen en la solución de los problemas de las pensiones y sobre todo en las 
que se tienen en el país. El poner en práctica esas iniciativas una vez que se aprueben, va a implicar la 
desaparición de las Afore, del Fobaproa, de los organismos autónomos que duplican tareas de otros organismos 
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gubernamentales, la recuperación de las mil 200 paraestatales privatizadas, la elección del Poder Judicial por 
medio del voto y el regreso a la solución de los problemas entre patrones y trabajadores sin las trabas que 
benefician a los dueños de las empresas… 
Francisco Muñoz Apreza, vocero y presidente nacional del Cona 
 
Tu opinión Reforma/“Imagínense” (Reforma) 
Esa palabra, pronunciada comúnmente por el Presidente para exagerar acciones efectuadas por sus adversarios, 
según él, en contra del pueblo. Me vienen a la mente las propuestas del Presidente para la desaparición de los 
organismos autónomos, elegir a los Ministros por votación y demás. Yo me pregunto: ¿qué mayor destrucción 
de las instituciones democráticas hará el Presidente si logra la mayoría constitucional en el Congreso? 
¡lmagínense! Olvidémonos de sueños autoritarios, defendamos la democracia, nos vemos el 18 de febrero. 
Óscar Del Castillo Martínez/Boca Del Río, Ver. 
 
Opinión/Eduardo Nateras (La Razón de México) “Órganos autónomos, ¿para qué?” 
El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República y está encargado de la administración de la federación 
o, en otras palabras, de gobernar. El Poder Legislativo se encuentra depositado en el Congreso de la Unión -
formado por las Cámaras de Diputados y Senadores- y es el encargado de elaborar las leyes que enmarcan la 
acción de Gobierno y la de la ciudadanía en general. Y el Poder Judicial -integrado por la Suprema Corte de 
Justicia, el Tribunal Electoral y el Consejo de la Judicatura- es el responsable de velar porque la Constitución y 
las leyes que de ella emanen se cumplan, así como interpretar las leyes y resolver controversias entre particulares 
y conflictos entre autoridades. Pero a la par de estos Poderes, existe una especie de cuarto poder, conformado 
por los órganos constitucionales autónomos, los cuales cuentan con autonomía respecto los tres Poderes de la 
Unión e igualdad jurídica frente a ellos.  
 
Opinión/Ángel García (Diario Imagen) “Nerviosismo en Palacio” 
A meses de que concluya este sexenio, hay nerviosismo en Palacio Nacional. En vano la larga campaña disfrazada 
para posicionar a la “corcholata” mayor; millones de pesos distraídos del erario para placearla con el pretexto 
de inexistentes conferencias para dar a conocer “los logros de una exitosa” gestión al frente del Gobierno de la 
CDMX y la promoción en bardas, postes y espectaculares ante la complaciente mirada de las autoridades 
electorales… No sólo mediante la reiteración de las frases propagandísticas que garantizan la continuidad del 
proyecto político de la 4T -reducida a gárgola de la narrativa oficial-, sino mediante una ofensiva final contra los 
órganos autónomos, la Suprema Corte y el árbitro electoral.  
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Corte ordena que fiscalía tome control de la UIF en NL” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación le dio un revés al gobernador Samuel García, quien contará con 15 
días hábiles para entregar la Unidad de Inteligencia Financiera y Económica a la Fiscalía General de Justicia de 
Nuevo León. Muy interesante se pondrá este nuevo ordenamiento, ya veremos si el Mandatario acepta la 
resolución o simplemente intenta desafiar al Máximo Tribunal de Justicia de México. Esta unidad había sido 
utilizada, según diputados del PAN y PRI, por el mandatario para investigar las empresas de los legisladores, 
además de fungir como una herramienta para que algunos alcaldes rurales se cambiaran a Movimiento 
Ciudadano. La Corte aún tiene pendiente destrabar el proceso de selección del nuevo titular de la Fiscalía General 
y en caso que los Ministros decidan que no procede, igualmente, los diputados del Congreso podrán nombrar a 
la persona que ocupe este cargo. 
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Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
PD: El abogado de los militares en libertad es César Omar González, sobrino del Ministro Juan Luis González 
Alcántara. Es mucha casualidad que en el Tribunal Colegiado hayan armado el tema para que pudieran pagar 
por su libertad. 
 
Opinión/Hilda Nucci González (El Heraldo de México) “Las noticias falsas en las elecciones 2024” 
… Será hasta el próximo 2 de junio, que en el Internet y las redes sociales nos enfrentaremos a la manipulación 
de las encuestas, a la inteligencia artificial mediante “bots” automatizados, a los perfiles falsos, a los algoritmos 
diseñados para ampliar la desinformación y a la violencia digital. Asimismo, está claro que la censura, los 
bloqueos y la violencia para restringir la información y ejercer el control sobre lo que leen los electores son 
injustificables… En principio, no deberían bloquear o desactivar los comentarios de los usuarios en su cuenta, de 
acuerdo a los criterios judiciales de la materia. De ahí, que un ciudadano se amparó recientemente en contra de 
la Ministra Lenia Batres, por desactivar los comentarios de éste en su cuenta de la red social X. 
 
Opinión/Ariel González (El Universal -versión digital) “Estadísticas: lo que el Gobierno no quiere saber” 
… Consciente de este injusto, inaceptable “privilegio”, la nueva Ministra de la SCJN designada por él, Lenia 
Batres, anunció con ejemplar estoicismo en su cuenta de X: “Ayer remití a la Tesorería de la Federación el oficio 
con los depósitos realizados en días pasados por 82,963 pesos, por las remuneraciones recibidas en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por encima del límite constitucional”. Pero tal y como ya observó más de un maloso 
-y hay muchos en las redes y la prensa- debió entonces devolver mucho más. ¿Otra prueba del fracaso escolar 
en matemáticas o exhibición impensada del embuste presidencial sobre este tema? 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) "La dinastía Alcalde Luján" 
… Bertha María Alcalde Luján: Es hermana de Luisa María Alcalde, abogada especialista en Derecho Penal. En 
2015 participó en la reforma del sistema de justicia penal. A pesar de no haber ocupado grandes cargos en la 
administración pública, se hizo más reconocida cuando AMLO la envió como una de las opciones para ocupar la 
presidencia del INE. Posteriormente, cuando fue el momento de postular candidatas a la Suprema Corte de 
Justicia, ella fue una de las favoritas para quedarse con el puesto. Al no ser seleccionada por AMLO, el Presidente 
lo justificó diciendo que ella misma había declinado a favor de Lenia Batres… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
¡A qué presunta Ministra! Interpuso un nuevo recurso contra la posibilidad de que la Universidad divulgue si es 
o no licenciada. Frenar esa posibilidad despide un tufo a confesión de parte. 
 
Opinión/Antonio Lazcano Araujo (Reforma) “Plagios y convergencias” 
… Como hemos atestiguado en los últimos años, no hay disciplina alguna que se haya librado de falsificaciones y 
plagios. Para Regina Rini, estos últimos incluyen el robo intelectual descarado y las trampas retóricas que buscan 
ocultar el origen de las ideas tomadas de otros. En México conocíamos las trampas que hizo Enrique Peña Nieto 
para obtener su título profesional, pero como lo muestran los libros, artículos y tesis de Yasmín Esquivel, 
Alejandro Gertz Manero, Ernestina Godoy y José Antonio Romero Tellaeche, las corruptelas continúan y se han 
multiplicado. No son iguales los de antes, son peores, su número es mayor y son más cínicos. No han logrado 
disimular el hedor de estos robos intelectuales, que viene a subrayar la hipocresía de los dirigentes y candidatos 
de Morena que pesar de sus pretensiones academicistas, no han sabido, no han podido o no los han dejado 
distanciarse de estas trácalas. 
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Opinión/Raúl Rojas (El Universal -versión digital-) “Reconstruyendo México IV: ¿elecciones 
anticonstitucionales?” 
Las elecciones al Congreso de la Unión, tal y como se realizan en México, me parece que violan la letra y el 
espíritu de la Constitución. Hay que explicarlo despacio utilizando el ejemplo de las diputaciones. Para las 
senadurías la situación es similar… El artículo 87 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
prohíbe expresamente la transferencia de votos entre los partidos. Pero no prohíbe la transferencia de diputados 
en una coalición, pactados en un convenio. Cuando en 2008 los partidos pequeños pretendían que además de 
diputados se pudieran transferir porcentajes de votos, la Suprema Corte declaró esa propuesta 
anticonstitucional. Por ejemplo, en 2018 Morena le hubiera podido transferir 1% de sus votos al PES para 
mantenerlo a flote. Es lo que se llama la “cláusula de la vida eterna” para que los partidos que obtienen menos 
de 2.5% de los votos puedan salvar el escollo y no pierdan su registro. En 2022 el PT y el PVEM trataron de 
introducir de nuevo la cláusula de la vida eterna en el proyecto de reforma electoral destinado a torpedear al 
INE (el famoso Plan A). Al final de cuentas el Plan A fue rechazado. 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA FUNCIONARIOS JUDICIALES 
Protegen a 54 servidores judiciales por amenazas (Milenio Diario) 
En el último año, 54 funcionarios judiciales federales que tienen en sus manos casos que involucran a integrantes 
del crimen organizado recibieron protección ante amenazas creíbles en su contra. Entre las medidas de seguridad 
que se les brindaron destacan el otorgamiento de automóviles blindados, así como chofer y custodia, de 
efectivos federales. Según datos del Poder Judicial de la Federación, el Centro de Atención de Solicitudes en 
Materia de Seguridad dio trámite de forma inmediata a 105 peticiones de medidas de protección presentadas 
electrónicamente por servidores públicos, particularmente de personal de los Centros de Justicia Penal Federal. 
En 2023, la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia sometió a consideración de la Comisión de Vigilancia un total de 
242 asuntos en materia de seguridad sobre funcionarios que “enfrentaron situaciones de riesgo” con motivo de 
su función. Según los datos, 147 casos tenían como finalidad proveer medidas de apoyo y protección, mientras 
que en 95 se expusieron diversas causas generadoras de riesgo. Lo anterior, propició que a 54 magistrados, 
jueces, secretarios, defensores de oficio y otros servidores públicos se les asignaran medidas de seguridad. 
 
DECRETO 
Decreto/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Decreto por el que se expide la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias y se 
reforma y adiciona la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 
 
AVISO  
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de cuatro jueces de Distrito y un Magistrado de 
Circuito. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Juez dicta sentencias contra seis integrantes del cártel de Sinaloa (La Jornada) 
Un juez federal dictó sentencias condenatorias que van de los siete a los 13 años de prisión en contra de seis 
integrantes del Cártel de Sinaloa que fueron detenidos en septiembre de 2022 en la Ciudad de México. La Fiscalía 
General de la República (FGR) dio a conocer que un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio 
en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Norte, dictó sentencia condenatoria en contra de los seis 
acusados de ser penalmente responsables de delitos “contra la salud en la modalidad de posesión con fines de 
comercio de cocaína, marihuana y MDA; posesión de arma de fuego, cartuchos y cargadores, todos de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y operaciones con recursos de procedencia ilícita”. 
Los sentenciados fueron identificados como César “S”, Jorge “R”, Julio “C”, José “M”, Juan “Q” y Alejandro “C”. 
(El Día) 
 
AMPARO CONTRA APERTURA DE JUICIO ORAL 
Niegan que haya orden contra Carmona (Excélsior) 
Después de que en medios circuló la versión de existe una orden de aprehensión contra el fiscal general de 
Morelos, Uriel Carmona, y que se le negó una suspensión definitiva contra dicha orden, sus abogados aclararon 
que “no existe ninguna orden de aprehensión”. Y detallaron que así está asentado en el sistema electrónico de 
expedientes del Consejo de la Judicatura Federal, CJF. Y en cuanto a las versiones de que Carmona interpuso un 
amparo para tratar de detener el proceso legal por su presunta implicación en el delito de encubrimiento por 
favorecimiento en el caso de Ariadna Fernanda López, sus abogados dieron a conocer que los amparos 
promovidos en favor de Carmona “solamente derivan de las acciones de su defensa”. Más información sobre el 
tema: (Interpone fiscal de Morelos otro juicio de amparo/La Jornada) (El Día) 

https://www.efinf.com/clipviewer/1c4b71b13bfc39bf78e387a5ae8ecf20?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5715307&fecha=26/01/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5715338&fecha=26/01/2024#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/6dff85dc44b9bfd80fbb23f067e89ac3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47a65c3a80bdc4236ab828c87e37f8be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a33e5be5ae6da9d3814e6f00f803e40e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9e5ce276a837acb1ba48a32af89fc55c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d99b3c7d7b3c63a297f2de00c523b938.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver al 

índice 

AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Amparan a ex titular de la CEDA contra vinculación a proceso (El Día) 
El II Tribunal Colegiado en Materia Penal del I Circuito confirmó el juicio de garantías que instruye dejar sin 
efecto el auto de vinculación a proceso dictado contra el ex director general de la Central de Abastos (CEDA) Julio 
César Serna Chávez, quien es imputado por la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) 
como probable responsable del delito de enriquecimiento ilícito. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES 
Liberan a 3 militares por caso Nuevo Laredo (El Universal) 
Tres militares más implicados en el caso de la ejecución extrajudicial de cinco presuntos integrantes de la 
delincuencia organizada en mayo de 2023 en Nuevo Laredo, Tamaulipas, salieron en libertad el miércoles, luego 
de que un Tribunal Militar les cambiara la medida cautelar de prisión preventiva… Sin embargo, José Roberto 
Puente Martínez, abogado de las víctimas, aseguró que siete militares continúan sujetos a proceso penal por la 
Fiscalía General de la República (FGR) por su presunta responsabilidad en el delito de homicidio contra los cinco 
civiles, de los cuales cinco están en libertad y dos siguen presos por supuestamente haber disparado a los cinco 
hombres. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Admiten a trámite amparo promovido por Lozoya (Unomásuno -versión digital-) 
La jueza Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal, Sandra Leticia Robledo Magaña, admitió a trámite 
el amparo promovido por Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), contra la resolución 
que en diciembre del año pasado le impidió salir de la cárcel y continuar en libertad el juicio que enfrenta en el 
caso Odebrecht, acusado de asociación delictuosa, lavado de dinero y cohecho… La solicitud de Lozoya Austin de 
cambio de medida cautelar está basada en el criterio fijado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
que obliga a revisar la prisión preventiva después de dos años de reclusión sin condena. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Cartuchos quemados de PRI, PAN y PRD en pluris (El Independiente -espacio en primera plana-) 
Los dos principales partidos de oposición (PAN y PRI) reciclan cartuchos quemados, políticos que han vivido de 
cargos legislativos sin hacer campaña como las familias en el poder, Manlio Fabio Beltrones y su hija Silvana y la 
de Rubén Moreira y su esposa, la diputada Alma Carolina Viggiano Austria; y políticos desprestigiados como 
Alejandro Alito Moreno, Carlos Aceves del Olmo, Marko Cortés, Francisco Javier Cabeza de Vaca y Kenia López 
Rabadán, que ya amarraron una curul en el Congreso de la Unión… Cabeza de Vaca, quien ha promovido una 
lluvia de amparos para evadir la cárcel luego de haber sido acusado por nexos con el crimen organizado y 
enriquecimiento ilícito, por los cuales siguen abiertas carpetas de investigación que misteriosamente han sido 
archivadas por jueces que han otorgado los amparos a su favor. 
 
DEFENSA DE TERRITORIO 
Recupera el Gobierno local 296 hectáreas de suelo de conservación (La Jornada) 
El Gobierno de la Ciudad de México realizó un operativo para recuperar 296 hectáreas de suelo de conservación 
en el ejido de San Francisco Tlaltenco, Tláhuac, donde fueron demolidas alrededor de 50 estructuras… Ejidatarios 
aseguraron, sin embargo, que cuentan con un amparo otorgado por el Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Administrativa del Poder Judicial de la Federación, por lo que promoverán un incidente de violación de dicho 
recurso de defensa al advertir que además de la destrucción de las construcciones y sembradíos fueron borrados 
linderos, lo que consideraron como un despojo al borrar la divisiones de las parcelas. 
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TRÁFICO DE ARMAS/OPERACIÓN RÁPIDO Y FURIOSO 
Confirman libertad a Cárdenas Palomino en Rápido y Furioso (Unomásuno -versión digital-) 
Autoridades del Poder Judicial de la Federación confirmaron la resolución en la que el ex comandante de la 
Policía Federal, Luis Cárdenas Palomino, es declarado inocente en el caso de “Rápido y Furioso”, mediante el 
cual, con conocimiento de autoridades de México y Estados Unidos, ingresaron al país cientos de armas 
supuestamente para detectar a quienes las compraban y de las que las corporaciones policiales “perdieron el 
rastro”… el exmando policial… fue notificado de la resolución emitida en su favor por la juez Noveno de Distrito 
del estado de Sonora, Karina Almada Rábago, la que seguramente será impugnada por la Fiscalía General de la 
República. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Interjet liquidará su deuda en 2029 (El Sol de México) 
El CEO de Interjet, Alejandro del Valle, indicó que los 500 millones de dólares que la empresa adeuda al SAT y a 
instancias como el IMSS, Infonavit y aeropuertos, se pagará en un plazo de cinco años una vez que se formalice 
el acuerdo con la autoridad hacendaria… Del Valle aseguró que la aerolínea “está a nada de ser salvada”, esto a 
un par de días de que el Gobierno federal instruyó al síndico designado en el concurso mercantil a solicitar la 
autorización judicial para la dispersión de 800 millones de pesos entre los trabajadores. (La Prensa) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
¿Agua? isólo con amparos! (Reforma) 
Mediante juicios de amparo, decenas de vecinos y alumnos de dos escuelas públicas de Ecatepec por fin tienen 
agua tras padecer escasez por varios años. En diciembre, padres de 156 alumnos y profesores del kínder María 
Oropeza Hermid, en la colonia Nueva Aragón, iniciaron uno de los juicios, porque no contaban con agua en el 
plantel desde hace siete años. El mismo procedimiento llevaron a cabo familiares y el personal de la primaria 
Vicente Guerrero, en la colonia Sagitario, donde 84 alumnos no contaban con el servicio desde hace cinco años. 
Tras esto, el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México concedió una suspensión provisional en favor 
de las escuelas. Con lo cual, el municipio de Ecatepec está obligado a suministrar pipas de 38 mil litros cada 
semana al kínder y 16 mil litros a la primaria. (Metro) 
 
CANCELACIÓN DE CONCESIÓN PARA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Gana Quintana Roo juicio a Aguakan (El Heraldo de México -nota principal-) 
La empresa Desarrollos Hidráulicos de Cancún S.A. de C.V., Aguakan, perdió las medidas cautelares dictaminadas 
en su favor el pasado 9 de junio de 2022, para prestar servicios de agua y alcantarillado en ese puerto turístico y 
otros municipios de Quintana Roo. El pasado 24 de enero el Juzgado 8° Civil dio a conocer la decisión contra 
Aguakan, empresa a la que se le renovó la concesión para prestar dichos servicios públicos 30 años más, es decir, 
hasta el año 2053. La jueza declaró la caducidad del juicio, y por ende, se deja sin efecto todo lo actuado, 
ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares y por lo tanto, condenó a Aguakan a pagar gastos y 
costos en favor del Gobierno de Quintana Roo, encabezado por la gobernadora Mara Lezama. 
 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Carta abierta (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
C. Andrés Manuel López Obrador, Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 
C. Norma Lucía Piña Hernández, Magistrada (sic) Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
A todos los periodistas que suscribe, Naim Libien Kaui, me dirijo a ustedes para dar a conocer las irregularidades 
con las que fue emitida la sentencia en mi contra el pasado 14 de diciembre de 2023, sobre la ilegal, infundada 
y desmotivada sentencia que me fue notificada el pasado 5 de enero de 2024, encontrándome con el que me 
fue negado el amparo número 88/2023… Es de comentarse que, al ser investigado por la anterior administración 
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federal, se dieron cuenta que Naim Libien Kaui no contaba con ningún problema fiscal, por lo que ellos, Enrique 
Peña Nieto, Luis Videgaray Caso… fabricaron a un sujeto con los apellidos invertidos, Naim Kaui Libien, al que le 
crearon un adeudo fiscal, por el cual me ingresaron a mí, Naim Libien Kaui, al penal del Altiplano el 1 de 
septiembre de 2016, por desviación fiscal, delito inexistente para Naim Libien Kaui… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Jalisco alternativo: vía de pacificación (Reporte Índigo) 
Los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC), como parte de la estrategia desplegada por las 
autoridades para reducir los niveles de violencia en Jalisco, se han fortalecido en un grado relevante en estos 
últimos años, según el más reciente informe del Instituto de Justicia Alternativa del Estado. Estos métodos de 
justicia alternativa permiten que las personas resuelvan sus asuntos en las materias familiar, civil, penal, 
mercantil, y de índole comunitaria, de una forma gratuita y ágil, sin tener que llegar a un juicio formal… En Jalisco 
el Instituto de Justicia Alternativa, un organismo perteneciente al Poder Judicial del Estado, quedó en manos del 
académico Guillermo Raúl Zepeda Lecuona… 
 
Adoptan a Regina y hacen historia en Edomex (El Universal -espacio en primera plana-) 
Bastaron cinco meses para que Fannyy  Synthia materializaran el sueño de tener en sus brazos a Regina. Ellas se 
convirtieron en la primera pareja de mujeres en el Estado de México en lograr la adopción de una menor. Con 
una enorme sonrisa, Fanny y su esposa, cargando a Regina y tomadas de la mano, llegaron los Juzgados 
Especializados en trámites de Adopción y Restitución Internacional de Menores en Toluca donde se desarrolló 
la audiencia encabezada por la jueza María de Lourdes Hernández Garduño, titular del área perteneciente al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (TSJEM). “Es un momento histórico” expresó el magistrado 
presidente del Poder Judicial estatal, Ricardo Sodi Cuéllar, quien precisó que en la lista tienen la solicitud de 
adopción de otra pareja del mismo sexo. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 

 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “Siempre los soldados” 
El ataque del Gobierno federal para contradecir la decisión de la juez Raquel Ivette Duarte Cedillo y de los 
magistrados Horacio Armando Hernández Orozco, Juan José Olvera y Francisco Sarabia, de cambiar las medidas 
cautelares y dejar sin efecto la prisión preventiva oficiosa a ocho de los 13 militares vinculados con la presunta 
desaparición forzada de los 43 normalistas, tiene dos lecturas una, cubrir la negligencia del fiscal especial 
Rosendo Gómez y canalizar ese error para arremeter y justificar una reforma constitucional del Poder Judicial… 
La resolución de la juez y del Tribunal, no va más allá de lo que marca la ley, la cual establece que nadie puede 
ser sujeto a prisión preventiva por más de dos años… Es evidente, entonces, que la responsabilidad del Poder 
Judicial estuvo apegada a la Constitución. La carta enviada por la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. 
a la Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Piña, en la que alerta sobre el riesgo de fuga de los militares, es 
evidencia de que alguien de la FGR no hizo bien su trabajo. El propio Consejo de la Judicatura aclaró el 22 de 
enero que, en cumplimiento a una ejecutoria de amparo, la juez decidió que no era procedente imponer la 
prisión preventiva justificada, argumentando también que la FGR no presentó pruebas idóneas ni pertinentes, 
de tal suerte que, si los ocho militares continúan su proceso en libertad, no es atribuible al Poder Judicial. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) "A destruir el orden jurídico" 
No queda mucho tiempo para hacerlo, sólo 219 días, porque por el bien de México, esperemos que pierda la 
candidata de Morena como la mayoría del Congreso; está en nuestras manos yendo a votar el 2 de junio a favor 
de Xóchitl y los candidatos de la alianza opositora. El encabezado de este artículo nació en Macuspana y ahora 
se difunde como orden desde Palacio Nacional. Tiene la fuerza que desde siempre han tenido las instrucciones 
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que salen de ahí, además ese grito, como grito de guerra, cuenta con soldados incondicionales que se esmeran 
en cumplir esa orden puntualmente. Entre los soldados, a quienes hemos de reconocer su obediencia ciega, 
tenemos a la distinguida secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján, recibida en la Facultad de Derecho 
de la UNAM, y con mención honorífica, pero que sin considerar esa preparación, le dirige una carta a la 
Presidenta de la Suprema Corte, ignorando que los jueces son independientes, y que no son como los servidores 
del Poder Ejecutivo, que como ella, hacen lo que les dice su jefe, aunque se atente contra el orden jurídico… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “La desinvestigación” 
En su campaña contra el Poder Judicial, el Presidente ha acusado a los jueces de proteger “a quienes participaron 
en la desaparición de los jóvenes”, los normalistas de Ayotzinapa… Mientras los asesinos están hoy en libertad, 
el ex procurador Jesús Murillo Karam y un grupo de militares señalados por los acusados convertidos en testigos 
protegidos están siendo procesados. AMLO dice que se ha hecho cargo de la investigación, sin ser policía ni 
abogado, pero exhibe su ignorancia. Dice que la juez otorgó libertad condicional a los militares para golpear al 
Ejército, cuando la Sedena se ha esforzado por demostrar su inocencia. Sostiene que él es la víctima de este 
engrudo, pero lo ha fabricado él mismo. La incapacidad y la mala fe se han combinado para destruir un caso que 
ya estaba probado. 
 
Opinión/La Tremenda Corte (Milenio Diario Jalisco -versión digital-)  
Que ya se puede acuñar la frase que diga que “para que un nombramiento en el Poder Judicial esté completo, 
falta el amparo de Gabriel Valencia”. Y es que el abogado frenó ayer el nombramiento de tres magistrados del 
Poder Judicial de Jalisco mediante un amparo por no haber entrado en la lista de los sujetos a votación por los 
diputados del Congreso del estado. Los legisladores locales, sin embargo, designarían a tres (al momento de 
escribir este texto eso no había ocurrido), pero simplemente no les tomarían protesta para evitar un desacato al 
amparo. 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Daño” 
El departamento jurídico de Pemex, al ser requerido para presentar de manera inmediata montos superiores a 
100 millones de dólares para cubrir los servicios de un contrato de prestación de servicios en el expediente 
666/2016 del Juzgado Séptimo Civil Federal con sede en San Lázaro, apercibido de doble pago en caso de no 
hacerlo, decidió desacatar la orden de dicho Juzgado y unilateralmente resguardar más de mil millones de pesos 
(alrededor de 63 millones de dólares) ante un juez local de la Ciudad de México, quien no tiene injerencia en un 
contrato sujeto a jurisdicción federal… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Aguakán: el detrás de la pelea por su concesión” 
El Gobierno de la 4T emprendió una cruzada para arrebatar a la firma Desarrollos Hidráulicos de Cancún SA de 
CV, mejor conocida como Aguakán, la concesión del servicio de agua y alcantarillado en la zona turística de 
Quintana Roo. Detrás de este embate, según fuentes de alto nivel, se esconde la intención de entregar el negocio 
multimillonario a otra empresa. La intención del Congreso local de Quintana Roo para extinguir en los últimos 
días de diciembre una concesión cuya vigencia vencía hasta el 2054 escaló en pocos días al ámbito nacional; 
sobre todo desde que el juez Octavo de Distrito del Estado de Quintana Roo, Julio César Ortiz Mendoza, 
concedió a la concesionaria que dirige Paul Andrew Rangel una suspensión definitiva contra los efectos del 
llamado Decreto 195… 
 
Opinión/Ulises Lara López (La Crónica de Hoy) “¿Es la prisión la única forma de obtener justicia?” 
En este Gobierno ha prevalecido la conciliación en diversos planos en apego estricto a derecho. Por ello, hoy 
quiero comentarles algo que llama poderosamente la atención, y es que para muchos todavía la idea de justicia 
está relacionada con la posibilidad de que quien ha cometido un delito sea sancionado con la privación de la 
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libertad… dentro de nuestro sistema penal se continúa aplicando la medida cautelar de la prisión preventiva en 
sus dos vertientes, oficiosa y justificada, con la cual se priva de la libertad de forma inmediata a quien 
probablemente cometió el delito… 
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PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y EQUIDAD 
Niega discrecionalidad en multa al guinda (La Razón de México) 
El magistrado Felipe de la Mata rechazó que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
aplace discrecionalmente los asuntos, particularmente en referencia al de la sanción por 61 millones de pesos 
que impuso el Instituto Nacional Electoral (INE) a Morena. Después de dos sesiones de la Sala Superior en las 
que no fue abordado el asunto, pese a que ya se había agendado e incluso se dio a conocer el proyecto de 
resolución de De la Mata, que planteaba ratificar la sanción y puntualizó que éste se aplazó ante la petición de 
audiencias. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Sala Regional del TEPJF da revés a la alianza opositora en Nuevo León (La Jornada) 
La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al Tribunal 
Electoral del Estado de Nuevo León (TEENL) emitir, en un plazo de 24 horas, una nueva resolución sobre el 
proceso mediante el cual se otorgó al Partido Acción Nacional (PAN) una prórroga para presentar el aval de su 
Comisión Permanente Nacional a la coalición Fuerza y Corazón por Nuevo León, que el blanquiazul integra con 
los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD). El Pleno de la Sala resolvió 
que fue excesiva la providencia del Instituto Electoral Estatal, que concedió al PAN más de un mes para cumplir 
el requisito, y que el TEENL también se excedió al considerar que esa providencia era definitiva, cuando debió 
asentar que era algo provisional o cautelar. Más información sobre el tema: (Chocan 4T y oposición en INE por 
fiscalización/La Razón de México ) (INE pide el apoyo de la Sedena en Chiapas/El Sol de México -espacio en 
primera plana-) (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIOS DEL INE 
Critican a Taddei por unilateralidad en nombramientos (La Razón de México) 
Los nombramientos de seis nuevos encargados de despacho, incluida la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral (INE), generaron un nuevo reclamo ayer, en el Consejo General, luego de que consejeros y 
partidos criticaran las designaciones hechas por la consejera presidenta, Guadalupe Taddei, quien defendió sus 
decisiones… El consejero Jaime Rivera también señaló que en su resolución contra el acuerdo mayoritario de los 
consejeros el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) fue más allá de lo que establece la 
Constitución al brindarle más facultades a la presidenta del INE. (Excélsior) (24 Horas) (Unomásuno) 
 
CONVOCATORIA/PREMIO DE ENSAYO PENSAR LA DEMOCRACIA  
TEPJF y Taurus convocan a Premio de Ensayo (La Crónica de Hoy) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el sello editorial Taurus convocan al primer 
Premio de Ensayo Pensar la Democracia que tiene dos categorías: “Los peligros de la radicalización en la política” 
y “Autonomía de las autoridades electorales frente a las tentativas autoritarias”. Los trabajos ganadores de cada 
una de las categorías serán publicados, de manera conjunta, en un libro, y recibirán una dotación de 50 mil pesos. 
La fecha de cierre de la convocatoria es el lunes 22 de abril y las bases se pueden consultar en: 
https://www.penguinlibros. 
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
Manual/TEPJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Manual de Procedimientos de la Dirección General de Investigación de Responsabilidades Administrativas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Los negocios de Playa del Carmen” 
Nada bien cayó en Morena la reunión que tuvo ayer el magistrado Felipe de la Mata Pizaña con los integrantes 
del Partido Acción Nacional, de Marko Cortés, para hablar de las diversas multas que el INE impuso al partido 
que encabeza Mario Delgado por inconsistencias en la comprobación y reportes de gastos en su proceso para 
elegir a sus aspirantes a la candidatura presidencial, y que el Tribunal Electoral propone confirmar. El enojo llegó 
hasta las redes sociales, donde el diputado federal por Morena, Sergio Gutiérrez Luna confrontó de manera 
directa al magistrado. Habrá que dar seguimiento para conocer el fallo del TEPJF. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024”  
En el Tribunal Electoral pretenden que se legisle para propiciar la paridad en las candidaturas presidenciales. Es 
un despropósito que sólo generaría problemas y que afectaría a la ciudadanía y a los partidos. Por ejemplo, 
Samuel García no podría ser abanderado de MC en 2030. En este momento hay dos aspirantes presidenciales 
mujeres, pero Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez lo son por mérito propio y eso es algo que no se puede 
imponer o inventar.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “El INE abre el debate sobre los debates”  
Luego de que, de forma por demás inesperada, el INE anunciara que ha determinado que los medios 
informativos, empresariales o educativos pueden organizar debates o mesas de análisis entre las candidatas 
presidenciales Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, sus respectivas alianzas y frentes entraron en pausa y modo 
de reflexión… Sin embargo y después de que el propio INE acordara rechazar cualquier intento de debate fuera 
de los 3 establecidos para abril y mayo por el Instituto, la consejera electoral Claudia Zavala salió a explicar que 
el cambio de opinión y decisiones del organismo respecto de los debates, partió de una reconsideración debido 
a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación los aprobó en 2018. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
2. Residencia. Ayer le contaba que, en 2000, el Presidente Zedillo y la oposición pasaron por encima del requisito 
de residencia que incumplía López Obrador para ser jefe de Gobierno del entonces Distrito Federal. Fue Pablo 
Gómez, que también competía, el que lo impugnó ante el Tribunal Electoral porque violaba la ley, y allí lo dejaron 
morir solo. 
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POLÍTICA 

Más sanciones por encubrir delitos 
El grupo parlamentario del PVEM en la Cámara de Diputados ha propuesto elevar las penas de prisión de cinco 
a 15 años, y las multas entre mil y cinco mil días, para quienes comentan el delito de encubrimiento. Esta iniciativa 
responde al hecho de que esa problemática sigue siendo grave en México. (Excélsior) 
 
Da Gobierno dinero a manos llenas previo a la elección 

El Gobierno de México ha anunciado que adelantará dos pagos de los Programas del Bienestar, distribuyendo 
casi 156 mil millones de pesos. Esto se debe a la veda electoral por el inicio de las campañas, y los beneficiarios, 
como los adultos mayores, recibirán 12 mil pesos cada uno. También se entregarán apoyos a personas con 
discapacidad y madres trabajadoras. (24 Horas) 
 
Adelantan cuatro meses los apoyos del bienestar 

La Secretaría de Bienestar adelantará el pago de los bimestres marzo-abril y mayo-junio de las pensiones de 
Bienestar en todo el país, del 29 de enero al 23 de febrero. Los adultos mayores recibirán $12,000, las personas 
con discapacidad $6,200 y los hijos de madres trabajadoras $3,200. El calendario de pagos se organizará de 
acuerdo al primer apellido y se realizará a través de la tarjeta del Banco del Bienestar. (La Crónica de Hoy) 
 
AMLO y Zedillo “pelean” por el neoliberalismo y populismo 

El Presidente AMLO y el ex Presidente Zedillo han protagonizado una disputa sobre el neoliberalismo y el 
populismo en México. AMLO acusa a Zedillo de haber vendido los bienes del pueblo, mientras que Zedillo critica 
el populismo y llama a defender la democracia en el país. Ambos líderes tienen posturas opuestas sobre el 
neoliberalismo y el papel del Estado en la economía. (Diario de México) 
 
Claudia Sheinbaum cuestiona resultados del priísta Zedillo 

La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, cuestionó los resultados del ex Presidente priísta 
Ernesto Zedillo Ponce de León, señalando que durante su Gobierno se empobreció al país y no se garantizó la 
democracia. Sheinbaum defendió el proyecto de nación implementado por el actual Presidente AMLO y afirmó 
que su movimiento ha defendido la democracia en México. (ContraRéplica) 
 
Ve Xóchitl cinismo en propuesta de obudsperson de eliminar la CNDH 

Xóchitl Gálvez, precandidata presidencial de la oposición, critica el “cinismo” de la presidenta de la CNDH, Rosario 
Piedra Ibarra, por querer desaparecer la institución. Gálvez sugiere fortalecer las instituciones en lugar de 
destruirlas. Además, destaca la falta de acción de la CNDH en casos como la crisis social y de inseguridad en 
Guerrero. (La Razón de México) 
 
Se contrastan propuestas de salud de Xóchitl y Claudia 

Se contrastan las propuestas de salud de Xóchitl Gálvez y Claudia Sheinbaum. Mientras Gálvez propone aumentar 
el presupuesto para salud, reconstruir el sistema de distribución de medicamentos y crear programas de atención 
especializada, Sheinbaum busca revisar y transformar el modelo de seguridad social, expandir prestaciones 
económicas y asegurar la igualdad universal de acceso a la salud. (24 Horas) 
 
Pluris del PRIAN “los exhiben; quieren hueso y fuero”: Máynez 

Jorge Álvarez Máynez, candidato presidencial de MC, criticó las listas de plurinominales del PRI y el PAN, 
afirmando que solo buscan asegurar “un hueso y fuero”. Aseguró que estas listas “exhiben de cuerpo entero” a 
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los partidos de la coalición ‘Fuerza y corazón por México’ y que reflejan que “la Presidencia ya la dieron por 
perdida”. (ContraRéplica) 
 
Plurinominales: dirigentes, arrepentidos, chapulines y de todo, menos ciudadanos 

Los partidos PAN, PRI y PRD incumplieron su promesa de dar más espacios a los ciudadanos en las listas de 
plurinominales para el Congreso, y en su lugar postularon a ex gobernadores, líderes de partido y personas con 
denuncias. Entre los candidatos destacan Francisco García Cabeza de Vaca, Germán Martínez y Marko Cortés. 
(Milenio Diario) 
 
Partidos piden al INE un mapa de riesgo electoral 

Partidos políticos de oposición solicitaron al INE la creación de un mapa de riesgos electorales debido a los 
temores de intervención del crimen organizado en las elecciones del 2 de junio. Además, expresaron 
preocupación por la falta de candidaturas locales debido al miedo de la ciudadanía a participar. (Excélsior) 
 
Quieren eliminar la CNDH por “millones malversados” 

Un ex directivo de la CNDH denuncia que el organismo ha malversado millones de pesos y que ahora buscan 
desaparecerlo para evitar una auditoría. Asegura que la titular de la CNDH, Rosario Piedra, ha violado los 
derechos humanos al despedir a más de 700 trabajadores para colocar a personas de confianza. (Milenio Diario) 
 
Salazar: crimen usa el calibre del Ejército de EU, no las armas 

El embajador de EU en México, Ken Salazar, descartó que las armas incautadas a criminales en territorio 
mexicano sean del Ejército de su país, aunque reconoció que podrían estar utilizando el mismo calibre. Destacó 
la importancia de la cooperación bilateral en seguridad y afirmó que no puede haber seguridad en EU si no se 
logra más seguridad en México. (Excélsior) 
 
Fentanilo, tráfico de drogas, armas y migración, el dolor de cabeza de Ken Salazar por México 

El consumo de metanfetaminas se ha disparado en México un 218% en los últimos 5 años, convirtiéndose en la 
principal causa de desintoxicación en el país. En EU y Canadá, el fentanilo representa el mayor problema en 
adicciones y muertes por sobredosis. (Publimetro) 
 
Apoyan 25 gobernadores republicanos políticas antimigrantes de Texas 

Un grupo de 25 gobernadores republicanos expresó su apoyo al gobernador de Texas, Greg Abbott, en su lucha 
contra las políticas migratorias del Gobierno federal de Joe Biden. Los gobernadores respaldan el uso de cercas 
de alambre de púas y otras estrategias para asegurar la frontera con México. (La Jornada) 

 
Cuatro de cada 10 migrantes se quedan antes de cruzar el Bravo 

Según la Organización Internacional para la Migración, el número de migrantes que deciden quedarse en México 
en su camino a EU ha aumentado un 24% en los últimos meses, llegando a representar el 44% del total. (Milenio 
Diario) 
 
El peregrinar migrante no se detiene 

A pesar de las medidas tomadas por los Gobiernos de México y EU, una nueva caravana de aproximadamente 2 
mil indocumentados ha salido de Chiapas con destino a EU. Este fenómeno migratorio irregular continúa y se 
intensifica cada vez más. (Diario de México) 
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Libra el fiscal mexiquense atentado; venía hacia la CDMX 

El fiscal mexiquense José Luis Cervantes Martínez fue víctima de un atentado en la autopista México-Toluca, 
resultando ileso pero con uno de sus escoltas herido. El agresor fue detenido y se le decomisaron un arma larga 
y un vehículo. Aún no se conoce el motivo del ataque. (La Jornada) 
 
Alcalde sólo ve “bachecitos” en inseguridad 

El alcalde de Taxco, Mario Figueroa Mundo, comparó la inseguridad y violencia en la ciudad con un problema de 
bacheo. Afirmó que regresó de su viaje a España para “tapar bachecitos” y promover el turismo en Taxco. Se 
negó a dar entrevistas y culpó a los medios de comunicación y las redes sociales por la inseguridad en la ciudad. 
(Excélsior) 
 
Arde Guerrero... y chapulines saltan 

A pesar de la creciente violencia en sus municipios, cinco alcaldes de Morena en Guerrero están enfocados en 
buscar otros cargos políticos, como diputaciones y reelecciones. Estos alcaldes han dejado localidades con altos 
índices de violencia y buscan ascender en la política, a pesar de no haber logrado resolver el problema de la 
violencia en sus municipios. (Reforma) 
 
General asume la seguridad en Estado de Guerrero 

El general Rolando Solano Rivera fue nombrado como nuevo secretario de Seguridad Pública en el estado de 
Guerrero, con el objetivo de mejorar las acciones en la implementación de tecnología e inteligencia para 
combatir la delincuencia y lograr la paz en la región. La gobernadora Evelyn Salgado afirmó que no darán un paso 
atrás en el combate a la corrupción, la impunidad y el fortalecimiento de las instituciones. (ContraRéplica) 
 
Prefieren extorsión a corrupción del Gobierno 

Según el ex subsecretario de Negociaciones Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, Luis de la 
Calle, los pequeños negocios en México prefieren operar en la informalidad para evitar ser extorsionados por las 
autoridades municipales y otros actores criminales. (El Universal) 
 
Se multiplican protestas en el centro del país por falta de agua 

Las protestas por la falta de agua se han multiplicado en el centro del país, con bloqueos en varias alcaldías de la 
CDMX y municipios del Estado de México. Se ha emitido un listado de colonias en la capital que recibirán un 
descuento del 95% en el pago del servicio. Los afectados exigen una explicación por el desabasto y denuncian 
una distribución selectiva del agua. (La Jornada) 
 
Tandean agua en 10 alcaldías 

Debido a la reducción del suministro de agua proveniente del Sistema Cutzamala, 284 colonias de 10 alcaldías 
de la CDMX están recibiendo agua por tandeo. Se les aplicará una cuota fija en el pago de derechos del líquido 
hasta que se normalice el suministro. Además, se ofrecerán descuentos del 95% por conexión al drenaje. 
(Excélsior) 
 
Perdonan el pago del agua a 72 colonias de Iztapalapa 

El Gobierno de la CDMX ha decidido condonar el pago del suministro de agua a 72 colonias de Iztapalapa y una 
colonia de Tláhuac, debido a que los habitantes no reciben el suministro necesario. Esta medida estará vigente 
desde 2019 hasta 2024, y no se cobrarán recargos ni sanciones. (Diario de México) 
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Escuelas indígenas están en el olvido; no tienen luz, agua ni computadoras 

El IMCO revela que de cada 100 niños indígenas que ingresan a la primaria, sólo cuatro logran llegar a la 
universidad. Además, el 16% de las escuelas indígenas de educación básica no tienen acceso a electricidad, el 
45% no tiene agua potable y solo el 60% tiene acceso a una computadora para fines pedagógicos.. (El Universal) 
 
Demoras en el aterrizaje aquejan a vuelos en AICM 

El AICM ha mejorado en la puntualidad de los despegues, pero los aterrizajes suelen retrasarse más, afectando 
a los viajeros. Expertos señalan que la falta de recursos y mantenimiento en la terminal, así como la prioridad 
dada a los vuelos nacionales, son algunas de las causas de estos retrasos. (El Universal) 
 
Fraudes en compra-venta de autos se disparan en enero 

El número de fraudes en la compra-venta de vehículos por internet y redes sociales ha aumentado en la CDMX, 
especialmente en enero de 2024. La Policía Cibernética ha detectado 28 casos sospechosos en lo que va del mes, 
en comparación con los 24 casos detectados en todo el año pasado. (Publimetro) 
 
Aumentan muertes de motociclistas en CDMX 

Durante el tercer trimestre de 2023, aumentaron las muertes de motociclistas en la CDMX, con un total de 58 
fallecidos por choques o derrapes. Además, se revirtió la causa principal de las muertes, ya que ahora 6 de cada 
10 fueron por choque y no por derrape. El Gobierno implementó medidas como la obligatoriedad de portar casco 
certificado y la entrega gratuita de cascos para incentivar su uso. (El Sol de México) 

 

ECONOMÍA 

Poco más de 52% de la población continúa con un trabajo informal, enfatiza el INEGI 

Según el INEGI, más de la mitad de la población en México sigue trabajando en la economía informal. Esto 
significa que no tienen acceso a beneficios laborales como seguridad social o prestaciones. La falta de empleos 
formales y la necesidad de ingresos son las principales razones para esta situación. (Diario de México) 
 
Alza en empleo formal, de la mano del sector de manufactura 

En 2023, la ocupación laboral en México aumentó, principalmente en el sector de manufactura y comercio, lo 
que llevó a la tasa de desempleo anual más baja de la historia, según el INEGI. La población ocupada en el país 
aumentó en 1.2 millones, con un total de 59.1 millones de empleados en el sector formal e informal. (La Jornada) 
 
Pemex, un lastre para el próximo Gobierno 

El informe anual del Centro para Estados Unidos y México del Instituto Baker de Políticas Públicas de la 
Universidad Rice advierte que las deficiencias financieras y operativas de Pemex repercutirán más allá de 2024, 
convirtiéndola en un lastre para el próximo Gobierno. El balance financiero de Pemex ha empeorado bajo el 
Gobierno de AMLO, con un aumento en los pasivos generales y en las obligaciones de corto plazo. (Unomásuno) 
 
Reforma a pensiones deberá ser de fondo e inclusiva 

Expertos en pensiones solicitan que la reforma al sistema de pensiones sea integral, justa, equitativa e inclusiva 
para evitar sobrecargar las finanzas públicas y recortar presupuesto a otros sectores. También se destaca la 
importancia de escuchar todas las voces y posiciones antes de tomar decisiones. Además, se menciona que el 
sistema de pensiones actual presenta problemas y que es necesario encontrar estrategias para incluir a los 
trabajadores informales. (El Financiero) 
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IMSS destina 66% de su gasto al pago de las pensiones 
El IMSS destinó el 66% de su gasto al pago de pensiones entre enero y noviembre de 2023, lo que representa un 
incremento anual del 9.8%. Este gasto en pensiones ha ido en aumento desde 2003 y supera los ingresos propios 
del IMSS. (El Economista) 

 
Pega disputa de grupos delictivos al turismo en la selva Lacandona 

La actividad turística en la Selva Lacandona, en Chiapas, ha sido afectada por la inseguridad y la disputa entre 
grupos delictivos desde mediados de diciembre. Algunas agencias turísticas han suspendido sus recorridos en 
zonas como Yaxchilán, Bonampak y Laguna Miramar. (La Jornada) 
 
Destaca México en la FITUR 

México será el país anfitrión de la Feria Internacional de Turismo en 2025, lo que le permitirá potenciar su 
posicionamiento global y promocionar su oferta turística. El acuerdo fue anunciado por José Vicente de los 
Mozos, presidente del Comité Ejecutivo de IFEMA MADRID, Miguel Torruco Marqués, secretario de Turismo de 
México y Juan Enrique Suárez del Real Tostado, presidente de la Asociación de Secretarios de Turismo de México. 
(El Heraldo de México) 
 
Busca México un “plan aceptable” con EU en el tema energético 

Durante la reunión del T-MEC en Toronto, México busca llegar a un acuerdo “mutuamente aceptable” con EU 
para evitar un panel de energía. También se discutió el incremento de las exportaciones mexicanas de acero y 
aluminio, proponiendo identificar el origen de productos fuera de la región. (El Financiero) 
 
Crece PIB de EU 3.3% en el cuarto trimestre de 2023 

El PIB de EU creció un 3.3% en el cuarto trimestre de 2023, superando las expectativas a pesar de las altas tasas 
de interés. En todo el año, la economía estadounidense se aceleró y registró un crecimiento del 2.5%, 
confirmando que no se produjo la recesión que se anticipaba. Se espera que en 2024 haya una moderación en 
el crecimiento debido al efecto retardado de la política monetaria. (El Financiero) 

 
 

INTERNACIONAL 

Ejecutan en Alabama a preso con nitrógeno 
Alabama ejecutó ayer con gas nitrógeno a un asesino convicto con un nuevo método que coloca una vez más a 
EU en el primer plano del debate sobre la pena capital. Las autoridades aseguraron que la ejecución sería 
humana, pero sus críticos la calificaron de cruel y experimental. Kenneth Eugene Smith, de 58 años, falleció a las 
20:25 horas locales en una prisión de Alabama, después de respirar gas nitrógeno puro través de una mascarilla 
para provocarle hipoxia, informaron funcionarios. (Reforma) 
 
Consideran en La Haya fallo contra Israel por genocidio 

La Corte Internacional de Justicia de la ONU emitió un fallo provisional en el que determina si la ofensiva militar 
de Israel en Gaza constituye un genocidio. Sudáfrica presentó una demanda en diciembre alegando que el ataque 
israelí viola la convención de la ONU sobre el genocidio. Si bien la sentencia completa podría tardar meses, una 
decisión provisional contra Israel podría abrir la puerta a posibles sanciones internacionales. (La Jornada) 
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A prisión, aliado del ex Presidente 
El ex asesor económico estrecho aliado de Donald Trump Peter Navarro, fue condenado ayer en EU a cuatro 
meses de prisión por desacato al Congreso, que le había citado declarar para una investigación sobre el asalto al 
Capitolio del 6 de enero de 2021. El juez Amit Mehta dictó la sentencia, más una multa contra Navarro, quien 
también tiene la intención de apelar. (Excélsior) 
 
La OTAN se expande 
La OTAN tendrá, próximamente, 32 países miembros luego de la futura adhesión de Suecia. La anexión del país 
europeo a la Alianza Atlántica se materializó cuando Turquía accedió a su ingreso después de haberse negado 
por meses por motivos internos. Con el voto turco a favor de la expansión de la organización, sólo queda esperar 
a que Hungría también apruebe el ingreso de Suecia, lo cual se espera que suceda sin mayores complicaciones. 
(Reporte Índigo) 
 
Aventaja Trump a Biden con 6 puntos rumbo a la elección 

Según una encuesta de Reuters/Ipsos, Donald Trump aventaja a Joe Biden por 6 puntos porcentuales en la 
carrera hacia la Casa Blanca. Además, alrededor del 67% de los encuestados afirmaron estar cansados de ver a 
los mismos candidatos y desean a alguien nuevo. (El Financiero) 
 
EU afianza su presencia en Ecuador contra narco 

EU afianza su presencia militar en Ecuador y en toda América Latina a través de acuerdos que permiten el 
desplazamiento libre de aeronaves y buques para combatir el narcotráfico. La Corte Constitucional de Ecuador 
autorizó al Presidente ejecutar los acuerdos sin necesidad de aval de la Asamblea Nacional. (El Universal) 
 
Derriban narcojet 

El Ejército de Venezuela destruyó un avión Gulfstream procedente de Cozumel, México, presuntamente utilizado 
para el tráfico de drogas y armas en la frontera nacional. La nave fue detectada ingresando al espacio aéreo 
venezolano sin permiso y con el transponder apagado. La Fuerza Aérea Venezolana confirmó la procedencia del 
avión. (Excélsior) 
 
Reporta Guatemala primer ataque a unidad castrense 

El CJNG ha expandido su presencia en Chiapas, México, hasta la frontera con Guatemala, donde tiene dos casas 
de seguridad a menos de 200 metros de la línea fronteriza. El 8 de enero, el Ejército de Guatemala sufrió su 
primer ataque directo por parte del CJNG en la zona fronteriza, resultando en dos detenciones. (Milenio Diario) 
 
Protestas a favor de Evo dejan dos muertos 
Al menos dos civiles han muerto y 11 policías sufrido heridas en la protesta a la que convocaron los seguidores 
del ex Presidente Evo Morales contra los jueces que inhabilitaron su candidatura para 2025. Tras cuatro días de 
manifestaciones, el Gobierno de Luis Arce, exaliado de Morales, aseguró que dos personas han perdido la vida 
al quedar varados en los bloqueos de vías de cocaleros y otras organizaciones campesinas. (Excélsior) 
 
Declaran en Colombia “calamidad pública” por incendios 

El Gobierno de Colombia ha declarado “calamidad pública” debido a los incendios forestales que están afectando 
al país. Han solicitado ayuda internacional para combatir los focos activos y prevenir otros que puedan surgir 
debido al fenómeno de El Niño. Hasta el momento, se han consumido alrededor de 600 hectáreas y se han 
desplegado equipos de bomberos y helicópteros cisterna para controlar la situación. (La Jornada) 
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Japón anda de cabeza en la luna 

La agencia espacial japonesa, JAXA, publicó la primera imagen de su módulo de aterrizaje SLIM en la superficie 
lunar, tomada por uno de los rovers a bordo. La imagen muestra el módulo intacto en la superficie lunar, pero 
su posición dificulta que los paneles solares generen energía. Japón se convierte en el quinto país en lograr un 
alunizaje. (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

VAYA PARADOJA: mientras aquí Rosario Piedra Ibarra anda pidiendo que desaparezca la CNDH, en Ginebra el 
Estado mexicano salió reprobado en el examen periódico sobre derechos humanos en la ONU. 

LA DELEGACIÓN enviada por México recibió más de ¡300 recomendaciones! por las violaciones a las garantías 
individuales en nuestro país. Entre las observaciones hechas en la Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas están, por ejemplo, los riesgos de la creciente militarización, el hostigamiento a los periodistas desde el 
poder y el crecimiento de los casos de desapariciones y su respectiva impunidad. 

Y AQUÍ el balance negativo es atribuible por completo a la 4T, toda vez que el último examen al que se sometió 
a México fue en 2018. Y comparado con aquel año, fueron varios los puntos en los que se detectaron fuertes 
deterioros. 

CUENTAN que dentro del INE decidieron emprender una investigación contra algunos de los funcionarios que 
recientemente salieron del instituto. Para más señas, quien estaría bajo la mira es Jorge Torres Antuñano. 

COMO TITULAR de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, el funcionario era ni más ni menos que el 
encargado del PREP (Programa de Resultados Electorales Preliminares). Habrá que ver si las investigaciones sobre 
el gasto en tecnología realmente tienen sustento, o si se trata de un ajuste de cuentas en el INE. 

UNA DE DOS: o el alcalde de Taxco es un optimista irredento... o de plano no tiene el más mínimo pudor como 
gobernante. Y es que el morenista Mario Figueroa salió con que la crisis de inseguridad que vive el municipio... 
¡es un bachecito! 

EL BACHE al que se refiere el munícipe incluye el asesinato de dos agentes ministeriales, la suspensión del 
transporte público debido a las extorsiones y todo un pueblo viviendo en temor por la violencia y el poder que 
ejerce en la región el crimen organizado. 

EL ALCALDE Figueroa se tuvo que regresar de su viaje a España debido, precisamente, a esta crisis que están 
padeciendo en Taxco. Pero para el morenista es un "bachecito" que la ciudad de la plata, ahora, sea la del plomo. 

GRAVE y desconcertante resulta el ataque a balazos contra el fiscal mexiquense, José Luis Cervantes, registrado 
ayer por la tarde en los límites con la Ciudad de México. Un dato que no se puede perder de vista es que el 
funcionario no fue nombrado por la gobernadora Delfina Gómez, pues su designación ocurrió en marzo de 2022 
y fue decisión del Congreso del Estado de México. ¿Quiénes y por qué quieren ahora eliminarlo? Son preguntas 
que, sin duda, urge responder. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Frentistas reprochan reparto de candidaturas “pluris” 

Nos cuentan que luego de la definición del miércoles al filo de la medianoche de las listas de candidatos al 
Congreso de PAN, PRI y PRD, en las filas de los tres partidos hubo corajes de militantes. En el PAN no cayó nada 
bien la designación del exgobernador Francisco García Cabeza de Vaca, que anda en el autoexilio desde hace 
más de un año, ni que le hayan dado un lugar como plurinominal a la Cámara de Diputados a Germán Martínez, 
quien renunció al partido, apoyó la campaña del presidente López Obrador en 2018 y llegó al Senado por Morena, 
mientras que legisladores más activos como Jorge Triana, Margarita Zavala y Saúl Téllez quedaron fuera de las 
“pluris” y tendrán que dar batalla en sus distritos. En el PRD, no gustó que dejaran fuera de la lista a perfiles 
como la excoordinadora de la bancada en San Lázaro Verónica Juárez, una de las que más batalla le dio al 
Gobierno lopezobradorista. Y en el tricolor a varios les quedó el ojo cuadrado porque se privilegió a cercanos al 
líder nacional Alejandro Moreno y hasta hubo retornos inesperados como el de Aurelio Nuño, secretario de 
Educación con Enrique Peña Nieto. Si se reparte mal el botín… 

…Y morenistas se quejan de pago de cuotas al PT 

Nos cuentan que los acuerdos entre Morena y el Partido del Trabajo en el reparto de candidaturas cayeron como 
plomo en varios sectores guindas, que alertan que tanto apapacho a petistas podría terminar costando caro 
incluso en la intención presidencial de tener mayoría calificada en el Congreso. Nos comentan que existen focos 
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rojos en varias entidades por desbandadas de dirigentes y militantes por la exclusión de liderazgos del partido 
para imponer a expriístas y expanistas o dar preferencia a cartuchos del petismo que tienen décadas de trampolín 
legislativo, como el caso de Durango, donde se busca incluir al senador Alejandro González Yáñez, el eterno 
autollamado “presidente Gonzalo” de ese partido, como fórmula nuevamente al Senado, pero ni siquiera alcanza 
7 por ciento de la intención del voto en las encuestas internas. ¿Será que habrá motín? 

Se brincan intercampaña con pasarelas en el Congreso 

A partir de la semana que entra comenzarán las reuniones plenarias de todas las bancadas en el Congreso de la 
Unión de cara al penúltimo periodo ordinario de sesiones durante la administración del presidente López 
Obrador. Nos cuentan que las reuniones previas de todas las bancadas serán utilizadas como pasarela de 
presidenciables. Nos cuentan que las bancadas de Morena, tanto en San Lázaro como en el Senado, ya 
confirmaron la presencia de Claudia Sheinbaum y no se descarta que ocurra lo mismo con las del PT y Verde. En 
la reunión del PAN, también ya está confirmada la visita de Xóchitl Gálvez, así como con el PRI y el PRD. ¿Y la 
intercampaña? (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que después de la declaración de Rosario Piedra para desaparecer la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y sustituirla con una “defensoría del pueblo”, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 
Ignacio Mier, salió a frenar la especulación y aclarar que, si bien Andrés Manuel López Obrador va por la extinción 
de varios organismos autónomos, la CNDH no está por el momento en la mira de las eventuales reformas. Pues 
sí, pero no le explicaron antes y ella se colgó en los deseos presidenciales. 

Que la noche del miércoles la sesión de la Comisión Permanente del PAN se pintó de rojo por la inclusión de 
Germán Martínez en las listas de plurinominales. Frente a las inconformidades, el gobernador de Querétaro, 
Mauricio Kuri, llamó por teléfono y desde el altavoz amagó con incluirlo “hasta en las listas del PRD” y de no 
operar en la entidad para que Ricardo Anaya pueda ocupar un escaño, mientras que quien dio la estocada final 
a Marko Cortés fue Xóchitl Gálvez, quien apresuró su llegada a Ciudad de México desde Veracruz para garantizar 
el lugar del ex titular del Seguro Social de la 4T. 

Que el PRD fue el primer partido en abrirle un foro a Manlio Fabio Beltrones para hablar junto con María Marván, 
Mariclaire Acosta y Emilio Rabasa de los Gobiernos de coalición y fue la propia abanderada opositora, Xóchitl 
Gálvez, quien respaldó ese planteamiento en una mesa de discusión donde el sonorense advirtió que al ganar, 
los presidentes se sienten muy cómodos gobernando solos, aunque no le funcione al país… 

Que representantes de 15 alcaldías urgieron al Sistema de Aguas de Ciudad de México, que encabeza Rafael 
Carmona, alternativas operativas ante la escasez del líquido frente a los focos rojos encendidos, por lo que 
acordaron celebrar una mesa de trabajo el próximo martes 30 de enero para abordar el tema de las condiciones 
de abasto que prevalecen ante la reducción de caudales en el Sistema Cutzamala, fuente de abastecimiento al 
Valle de México. (Milenio Diario) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Apoyo oportuno. La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, destacó los avances 
en materia de seguridad en Guerrero. La funcionaria asistió a la toma de protesta del nuevo titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública en Guerrero, el general brigadier Rolando Solano en sustitución del capitán Evelio 
Méndez. Mencionó la reducción del secuestro en 77% en comparación con 2019, así como el robo de vehículos 
en 32% y la trata en 47%, de acuerdo con las cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. La Federación está con ustedes. 

2. Impunes. Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena, Partido del Trabajo y Verde Ecologista, 
denunció que circula un video falso realizado con inteligencia artificial con su voz y su imagen en el que pide 
depósitos de 4 mil pesos. Sheinbaum alertó en un video difundido en la cuenta de Morena que se trata de un 
fraude. De alguna manera Mario Delgado, líder nacional del partido, debe acotar ese daño, que puede afectarle 
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a la hora del voto. Jacobo Bello, responsable de la Guardia Cibernética de la Dirección General Científica de la 
Guardia Nacional, debe ponerse a trabajar. 

3. Aplicados. La Fiscalía Anticorrupción de Sonora, entidad gobernada por Alfonso Durazo, informó que los 
oficiales de la Agencia Ministerial de Investigación Criminal arrestaron por el delito de enriquecimiento ilícito al 
exmagistrado Aldo Padilla, presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, detenido en una mansión 
del residencial Los Lagos en Hermosillo. El delito que se le imputa es probable responsabilidad de 
enriquecimiento ilícito durante un periodo en el que desempeñó funciones en la administración pública, informó 
la agencia ministerial. El presidente Andrés Manuel López Obrador lo dijo claro: se acabaron los privilegios. Ahí 
está. 

4. Relevos. El INE publicó la convocatoria para los interesados en participar en el proceso de selección y 
designación de consejerías de al menos 20 Organismos Públicos Locales, que en el caso de la CDMX será para 
suplir a Carolina del Ángel, Mauricio Huesca Rodríguez y Bernardo Valle Monroy, quienes terminan su periodo al 
frente del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Los que se apunten tendrán hasta el 23 de febrero para 
cargar la documentación requerida en el Sistema de Registro de Aspirantes, por lo que a más tardar el 30 de 
septiembre tendremos nuevos consejeras. A comprometerse con la democracia. 

5. Zona de guerra. En una acción coordinada entre el Ejército, la Policía de Investigación y la Guardia Civil, cayeron 
dos individuos que portaban artefactos explosivos en Morelia, Michoacán. El presidente municipal Alfonso 
Martínez Alcázar, está rebasado. Transportaban un arsenal. En otro “incidente”, un comando incendió tres 
negocios de compra-venta de autos en Uruapan, donde el alcalde es Ignacio Benjamín Campos Equihua, quien 
decía que la paz estaba garantizada. Balas y estallidos en todo el territorio, que es gobernado por Alfredo Ramírez 
Bedolla. ¿No les da pena? (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Medina convoca a padres de los 43 

En las próximas horas, el subsecretario de Derechos Humanos de la Segob, Arturo Medina se reunirá con los 
padres de los 43 muchachos de Ayotzinapa, desaparecidos desde 2014. El funcionario federal les presentará “un 
planteamiento para coincidir” en la continuidad de la investigación, de la búsqueda y la reparación del daño. El 
encuentro podría darse este viernes, si los familiares de las víctimas están dispuestos, o a más tardar el próximo 
martes. 

Invitadas estelares 

Definió la bancada de Morena en el Senado, a cargo de Eduardo Ramírez, el elenco para su plenaria, el 31 de 
enero. Las invitadas estelares son la candidata presidencial Claudia Sheinbaum; las secretarias de Gobernación, 
Luisa María Alcalde; de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez; y del Bienestar, Ariadna Montiel. 

Apapacha el PRI a Kempis 

Asciende rápidamente en el PRI la ex emecista Indira Kempis. En una semana, la senadora y ex aspirante 
presidencial se unió a las filas del tricolor, y fue incluida en la lista de candidatos plurinominales a la Cámara de 
Diputados. No sólo eso, pues también la sumaron al equipo de la candidata presidencial Xóchitl Gálvez. 

Nombra Evelyn a General 

Otro general fue designado como secretario de Seguridad Pública estatal. Se trata de Rolando Solano Rivera, 
nombrado por la gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado. El militar es de todas las confianzas del presidente 
López Obrador y cuenta con el respaldo del gabinete de seguridad, empezando por la secretaria Rosa Icela 
Rodríguez. 

Sin fecha, la planta de Tesla 

El magnate Elon Musk no tiene fecha para iniciar la construcción de la mega planta de Tesla en Nuevo León. 
Primero, dice, iniciará la producción de un “revolucionario” auto de bajo costo, a finales de 2025, en su 
Gigafactory de Austin, Texas. Ya que el sistema de fabricación de ese vehículo funcione al 100%, empezaría la 
edificación del complejo en México. (El Heraldo de México) 

https://www.efinf.com/clipviewer/849ada8a1547b7f75456330bbc630caf?file
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CONFIDENCIAL 

El derecho a quejarse 

El líder nacional perredista no se quedó callado ante las críticas del exjefe de Gobierno y coordinador amarillo 
en el Senado, Miguel Ángel Mancera. “Él va como candidato a diputado federal (…) y va en el segundo lugar de 
la lista plurinominal de la cuarta circunscripción, que es donde está la Ciudad de México. ¿Tiene derecho a 
quejarse?”, soltó Jesús Zambrano. Además, le dejó un mensaje a Luis Espinosa Cházaro, que llevó la voz cantante 
en los reproches: “Mancera no es perredista, no es consejero nacional, y Cházaro no pasó lista (en el Consejo 
Nacional). ¿Entonces? Si hubiera ido, votado o dicho lo que quisiera. Simplemente no presentó”, puntualizó, 
visiblemente molesto. 

De nuevo a escena 

“Uno no regresa a donde no se ha ido”. Así llegó Manlio Fabio Beltrones a su primer evento en la escena nacional 
en varios años, al participar en el foro Un Gobierno de coalición en lugar de una autocracia. Estaba muy bien 
guardado el exgobernador de Sonora, que ahora busca volver al Senado, una arena que conoce bastante bien. 

No le quite el ojo a Torruco Garza 

Una de las alcaldías más emblemáticas de la Ciudad de México es la Miguel Hidalgo. No sólo porque de allí 
proviene la de facto candidata presidencial del frente opositor, sino porque se ha caracterizado por la 
alternancia. Para las elecciones de este año, Morena ya definió que su abanderado será Miguel Torruco Garza. 
El egresado de la Ibero y del INAP tiene una apuesta muy clara: los jóvenes. No sólo por su edad, 25 años, sino 
por su vocación en los últimos años en que se ha desempeñado como diputado. El actual alcalde, Mauricio Tabe, 
pareciera enfilarse a ser candidato de nuevo por parte del Frente, y tiene en contra el desgaste del ejercicio en 
el cargo, así que pareciera que Torruco podría llevar aire fresco a esta interesante contienda en la capital del 
país. 

Cruje Morena en el sureste 

En Yucatán, Morena comienza a romperse la tan dichosa unidad que tanto ha demandado la candidata 
presidencial, Claudia Sheinbaum. Resulta que ante la llegada de nuevos priistas convertidos a morenistas, 
Mariana Cruz Pool renunció al partido guinda, tras ser vetada al negarle la candidatura a la alcaldía de Motul, por 
lo que ya analiza opciones. Cruz Pool, pese a estar arriba en las encuestas, fue hecha a un lado y la candidatura 
se la dieron al expriista José Carlos Ortega Jiménez. La unidad no está garantizada en el partido oficial. 

Fría ratificación a Taboada 

En frío ambiente y con la ausencia de varios de sus liderazgos, el PRD ratificó ayer al panista Santiago Taboada 
como su candidato por la coalición opositora a la Jefatura de Gobierno de la CDMX. En el evento en la “sede 
histórica” del partido en la Roma no figuraron el senador Miguel Ángel Mancera ni el diputado Luis Espinosa 
Cházaro, sus líderes en el Congreso. Sin embargo, el líder nacional, Jesús Zambrano, se dio valor y sostuvo que 
“vamos a participar en la campaña como un partido vigoroso y unido”. Es más, aseguró que el partido “no está 
en riesgo de desaparecer” y que no tiene “escenarios de crisis”. ¿Será? 

Kempis logra acomodo 

De una forma u otra, la exemecista Indira Kempis, quien rompió con el partido naranja acusando violencia política 
de género y corrió a las filas del PRI, halló un acomodo. La exaspirante a la candidatura presidencial de MC busca 
ahora ser candidata priista a la Cámara baja. Pero, además, se sumó al equipo de Xóchitl Gálvez. “Tendrá una 
gran responsabilidad que sin duda llevará a cabo con excelencia”, posteó Alito Moreno, dirigente del PRI. Parece 
que, después de todo, salió ganando. 

Certeza en el PREP 

Los rumores que han corrido en el sentido de que podría haber fallas en el PREP tienen un origen con nombre y 
apellido. Su extitular, Jorge Torres, así como algunos allegados, han hecho correr la versión, poniendo en tela de 
juicio 27 años de historia de este sistema… sólo porque Torres ya no está al frente. El hecho, además, es que el 
órgano interno de control del INE ha iniciado una investigación que involucra al exfuncionario. (El Financiero) 
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PEPE GRILLO 

Villano de moda 

Para el modelo personal de gobernar del presidente López Obrador es indispensable generar todo el tiempo 
nuevos adversarios, enemigos emboscados que buscan desmoronar la gesta heroica de la 4T. 

Los malosos de siempre comienzan a tener poco efecto, se desgastan, por eso siempre es bienvenido un nuevo 
villano, por lo que el Gobierno recibió casi con fanfarrias al villano de moda, el doctor Ernesto Zedillo, ex 
presidente de México en la década de los años 90. 

El presidente López Obrador comenzó la cacería en las mañaneras, que para eso están, para ser un cadalso 
público, y lo secundó la jauría electrónica de Morena que es feroz y no le gusta tomar prisioneros. 

Zedillo ni sufre ni se acongoja. Tuvo en su momento rivales mucho más peligrosos y emergió con banderas 
desplegadas. Sabe defenderse solo. Le dedicará algunos días al tema y seguirá lejos con sus actividades. El 
presidente se queda complacido por tener un nuevo villano en el pueblo, otro neoliberal, al cual zarandear unos 
días. 

Es lo que hay 

La lista de plurinominales del PRI se elaboró en la oficina de Alito Moreno. Como era de esperar el campechano 
se sirvió con la cuchara grande. No se detecta por ningún lado la mano de la candidata presidencial, Xóchitl 
Gálvez, cuya participación con respecto a la lista del PRI se limitó a apechugar. 

Alito se anotó a él mismo y a su sobrino, orgullo de su nepotismo, candidato perdedor de la elección de 
Campeche. Puso a la secretaria general y candidata perdedora de la elección de Hidalgo. ¿Será un presagio? 

Rubén Moreira seguirá siendo el hombre fuerte en San Lázaro. 

Nadie se puede decir sorprendido. Ellos son lo que hay en el PRI, los que se quedaron y le sacarán todo el 
provecho que puedan a lo que queda del partido. 

La sociedad civil no fue requerida. 

La voz de Xóchitl 

La candidata presidencial del PAN. Xóchitl Gálvez, se tomó un tiempo para felicitar a tres personas cuyos nombres 
aparecieron en las listas del PAN, Kenia López, Josefina Vázquez Mota y Germán Martínez. Apúntelos como parte 
de su equipo real. Los demás están en otra órbita. 

Llamó la atención la aparición de nombres como Cabeza de Vaca o Ricardo Anaya que han estado a salto de 
mata. 

También están otros que han hecho méritos en la trinchera, como Julen Rementeria, Lilly Téllez, Enrique Vargas 
y Jorge Romero, hombre fuerte del PAN en la CDMX. 

El PRD no tiene mucho de dónde escoger y tampoco quiso buscar afuera, Jesús Zambrano, Adriana Díaz y Miguel 
Ángel Mancera hicieron buenos los pronósticos y se anotaron en los primeros lugares de la lista. 

Bachecito en Taxco 

El alcalde de Taxco, Guerrero, Mario Figueroa, regresó de su periplo europeo para decir quitado de la pena que 
lo que ocurre en esa ciudad es un “bachecito”. 

De seguro tuvo por lo menos diez horas en el vuelo de regreso de España y eso fue lo que se le ocurrió, decir que 
es un bachecito, lo que generó indignación entre la gente que tiene tres días encerrada en protesta por la ola de 
violencia y la extorsión que se generaliza. 

Lo que dijeron por allá es que si el alcalde no piensa que hay un problema serio no tomará las medidas necesarias 
para solucionarlo. Por cierto, el bachecito en el estado ya provocó un cambio de secretario de Seguridad del 
estado. 

No fue un relevo terso, nada de eso, porque se pasó de un oficial de la Marina-Armada a un mando del Ejército, 
lo que generó tensiones inocultables en la ceremonia de relevo. 

En Guerrero, por el bachecito, sale la Marina y entra el Ejército. Tome nota. (La Crónica de Hoy) 
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RAYUELA 

Nunca en la historia de la seguridad social en México se había alcanzado la cifra de $2.7 billones como en esta 
administración (La Jornada) 
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